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METODOLOG(A 

UBICACIÓN DEL TEMA 

Para ubicar el tema dentro del campo de la administración se siguió el método deductivo. que 

va de lo general a lo particular. 

lo CARRERA 

Licenciado en Administración. 

2. AREl!. DE ESTUDIO 

Area de Administración: Finanzas. 

3. TEMA GENÉRICO 

factoraje financiero. 

4. TEMA ESPECÍFICO 

"Factoraje. servicio integral de financiamiento y cobranza para la empresa mexicana", 

S. ESPECIFICACIÓN DEL TEMA 

Estudio de la operación y servicio del factoraje financiero en la empresa mexicana. 

MOTIVOS 

El tema de Factoraje Financiero no esta muy difundido con los empresarios mexicanos, 10 

cual es interesante hablar de este tema. 

No obstante parto de cómo es el proceso y financiamiento del factoraje en las empresas de 

factoraje existentes en México. los cuales no habían sido sujetos a una investigación 

profunda. 

Considero de gran importancia que exista información y sé de a conocer más ampliamente 

este tipo de empresas, ya que son grandes generadoras tanto de recursos como de 

empleos, y esto es lo que más necesita el país, empresas con una economía creciente y 

productiva. 

Es relevante para la facultad, la universidad y la sociedad. 

Sirva de punto de partida para otras investigaciones más completas, relacionadas con el 

tema. 
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OBJETIVOS 

Incrementar los conocimientos propios del área. 

Conocer el financiamiento y la cobranza del factoraje en este tipo de empresas, así como 

otros aspectos de relevancia. 

Dar a conocer los beneficios que aportan estas empresas a los pequeños y medianas 

empresas, gobierno ya la sociedad en general. 

Satisfacer una inquietud personal. 

Cumplir con el requisito de la parte escrita del examen profesional para obtener el Titulo 

de Licenciado en Administración. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMl!. 

La falta de conocimiento por parte de los empresarios mexicanos y que las empresas necesitan 

tener liquidez para que sigan produciendo y fortaleciendo al país se suscribe en demostrar: 

¿Cómo las empresas que solicitan esta alternativa de ímanciamiento tienen un efecto de 

aumento de liquidez e índices de capital de trabajo positivos? 

HIPÓTESIS 

Es necesario un documento que reúna información actualizada para utilizarlos como apoyo en la 

toma de decisiones en las empresas que asi lo requieran. 

1) VARIABLE INDEPENDIENTE 

Factoraje 

Z) VIUUlUILE DEPENDIENTE 

Financiamiento y cobranza. 
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RECOPILACIÓN 

De los procedimientos o técnicas para obtener información acerca del problema de 

investigación planteado y de la hipótesis, se utilizará la investigación mixta. la observación y la 

entrevista. 

Las clases de observación a utilizarse son: 

• OBSERVACIÓN ESTRUCTURADA.- Se toma como apoyo cédulas, organigramas, 

flujogramas. formatos, etc., que permiten estudiar con mayor precisión los datos. 

OBSERVACIÓN NO ESTRUCTURADA.- Se utiliza pata anotar hechos observados. es 

decir, los que considere más importantes para poder clasificar y utilizar los datos que 

requiere la investigación. 

OBSERVACIÓN PARTICIPANTE.- Permite evaluar y analizar el manejo del servicio de 

factoraje de manera confidencial. facilitando el desarrollo de mi investigación. 

ENTREVISTA 

Las formas de entrevista a utilizar en el desarrollo de la investigación son las siguientes: 

• INFORMAL •• Servirá para cambiar opiniones y relacionar conceptos del tema. 

• LIBR:t:.- Permite que de forma espontánea se profundice en el tema a manera de 

interrogatorio. 

RECOPILACIÓN DOCUMENTAL 

Para la recopilación de datos se seguirá el siguiente procedimiento: 

Revisar un número considerable de libros y artículos sobre el tema y vaciar la información 

relevante e importante en fichas de trabajo. 
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El material se localizará en las bibliotecas de la Universidad Nacional Autónoma de México, asi 

como la obtención de datos por medio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 

Asociación Mexicana de Empresas de Factoraje, y de Factoraje Bancomer. 

PROCESAMIENTO 

El material documental se ordenará y clasificará en fichas de trabajo por temas y subternas de 

acuerdo con el indice propuesto. 

Una vez obtenida la información necesaria para desarrollar el tema se procederá a sacar los 

aspectos más importantes del tema y posteriormente se procederá a hacer la captura de los 

mismos en la computadora donde toda la información quedará guardada en los archivos 

correspondientes de un disco. 

INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 

Se compararan cualitativamente los datos téorico-documentales con los resultados de la 

investigación de campo, tratando de encontrar nexos entre la teoria y la realidad. 

ASPECTOS GENERALES DE LA INVESTIGACIÓN 

• La presente investigación se llevo a cabo s610 en la ciudad de México, por lo que la 

interpretación se refiere a dicha zona. 

• Sus resultados no pueden aplicarse a otras empresas, ya que su problemática es düerente. 

• En esta investigación no se pretende investigar todas las modalidades del factoraje. que 

aunque es importante. debe ser objeto de otras investigaciones posteriores, ya que en esta 

investigación se observará sólo los más utilizados que se tienen registrados para el 

beneficio del empresario. 
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~ 1 Factoraje indiscutiblemente forma parte imponante del Sistema Financiero 

(Q Mexicano como un apoyo a lOdo tipo de empresas, y sÍn duda en la actualidad 

cuenta con grandes perspectivas de desarrollo. El Factoraje supone un COntrato 

permanente entre una sociedad de factoraje y las empresas clientes, por el cual la primera se 

encarga de comprar las deudas comerciales de estos últimos con sus compradores, y el cobro 

de las mismas. 

El factoraje se ha desarrollado en gran medida para satisfacer las necesidades de las 

empresas productoras de bienes y servicios, complementando las posibilidades o alternativas 

de financiamiento y proporcionándoles liquidez a corto plazo. Este tipo de financiamiento 

permÍte dar una gran agilidad a los negocios y evita que haya contradicciones en los planes de 

desarrollo de las empresas. 

La falta de liquidez puede ser uno de los frenos más imponantes para ir retardando la 

marcha de una empresa. Con la operación de factoraje el empresario puede recuperar de 

inmediato el efectivo que necesite. Su flujo de caja se muestra operante, es decir, el empresario 

logra convertir en dinero en efectivo sus cuentas por cobrar (facturas, contrarecibos u otros 

documentos análogos). 

Para que estas operaciones se lleven a cabo el empresario tiene que hacer una cesión de 

dominio por medio de un contrato. Los términos legales de tal operación se denominan: 

a) Cedente: el empresario; 

b) Cliente: los clientes que deben pagar y 

c) Factor: la empresa que se dedicará a realizar los cobros. 
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La imponancia del factoraje consiste en que es una fuente de financiamiento externa 

que cubre una necesidad básica para la obtención de liquidez, a través de grupos o sociedades 

relacionadas con las instituciones de crédito. Por ello, el factoraje puede ser una fonna muy 

eficiente de obtener capital de trabajo, porque es una recuperación anticipada de las cuentas 

por cobrar y no se crea una obligación o un pasivo a cargo de la empresa Así, financieramente 

las empresas muestran una estructura más sana y de mayor rotación a sus activos monetarios 

afectados muchas veces por la inflación. 

En nuestro país se ha convenido en una alternativa que ha innovado el mercado de 

crédito. ofreciendo además del apoyo financiero, toda la infraestructura enfocada a lograr la 

eficiencia en el manejo de las cuentas por cobrar. El factoraje utiliza su experiencia y recursos 

propios y los adapta a las necesidades especificas de cada negocio. 

Este instrumento es ideal para empresas que dependen de la recuperación de sus ventas 

a crédito para seguir trabajando, considerando que la política de ventas a crédito da como 

resultado un notable awnento en la demanda del produCID. 

Por todas estas razones se han convenido el Factoraje Financiero en un instrumento 

con grandes ventajas para las empresas en México. 

En los últimos años el factoraje ha tenido una evolución, paso de realizar la simple 

compra de las carteras a brindar un servicio enfocado realmente a la cobranza y al 

financiamiento, considerándose actualmente este instrumento como uno de los más ágiles y 

adaptables, puesto que una vez establecida una línea de ~rédito con el factoraje, las empresas 

que utilizan este servicio podrá disponer del crédito en el momento que decida ceder alguna de 

sus cuentas por cobrar; además de contar con información sobre la administración de la 

cobranza de sus clientes, proporcionada por el mismo factor. 

En el primer capítulo se da una definición de factoraje. así como sus antecedentes 

históricos en México y en el mundo, la ubicación de! factoraje en e! Sistema Financiero 

Mexicano y su marco legal. 



En el segundo capítulo se enfoca a estudiar y conocer el proceso de operación del 

factoraje financiero en México. así como mostrar contratos de factoraje financiero para que 

sirva de referencia al empresario. 

En el tercer capítulo se describe las diferentes modalidades del factoraje financiero con 

sus características; así podremos conocer algunos productos de factoraje para tomar la mejor 

decisión dependiendo de las necesidades y recursos de la empresa. 

En el cuarto capítulo se plantea aspectos generales del servicio de factoraje como los 

costos, beneficios y perspectivas. 

En el último capítulo se da un caso práctico, ya que se analiza el panorama real del 

proceso que debe seguir la empresa que solicita el servicio de factoraje y de los criterios que 

considera la empresa que los otorga. 

Ahora, las Empresas de Factoraje fornlan parte de un Grupo Financiero, con la ventaja 

de contar con mecanismos y apoyo externo que agiliza su labor. Con esta nueva perspectiva se 

ofrece un servicio integral en el que colaboran cada lUla de las entidades del grupo al contribuir 

a la satisfacción de todas las necesidades financieras del público usuario dentro de una misma 

institución. 
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CAPITULO PRIMERO 
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1.1 Concepto 

Etimológicamente. Factoraje proviene del latin "Facio" Que significa hacer, 

"Factor", el que hace. El Diccionario de la Real Academia Española. 

Lo define como: "Factor, persona que realiza transacciones comerciales por otro o 

para auxiliane en compras y ventas u otros negocios". (1) 

Estos conceptos se basan en el origen de este servicio, pues entonces el 

factor era el representante comercial de las industrias inglesas que poco a poco 

fue independizando hasta llegar a convertirse en la persona que financiaba las 

operaciones de compra-venta de los comerciantes. 

Definición legal del contrato de Factoraje 

De acuerdo con la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

de Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 1990, y 

se regulan por el Reglamento para la Operación de Empresas de Factoraje 

Financiero del 16 de enero de 1991. 

Capitulo 111 Bis. De las empresas de Factoraje. 

Art. 45 A. ~ Las sociedades que disjf1Jten de autorización para operar como 

empresas de Factoraje Financiero. sólo podrá realizar las ~peraciol1es siguientes: 

1.- Celebrar contratos defactorajefinanciero, entendiéndose como tal, para efectos de esta 

ley, aquella actividad en la que mediante contrato que celebre la empresa de factoraje 

financiero con sus clientes; personas morales o personas fisicas que realicen actividades 

empresariales, la primera adquiera de los segundos derechos de crédito relacionados con 

la proveeduría de bienes. de servicios o de ambos, con recursos proveniel11es de las 

operaciones pasivas que se refiere este artículo. 

1, Diccionario de la Real Academia de la Lengua E~pañola Editorial EspaSll-Calpc. Madrid. 1992. pág_ 666 
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Actualmente la empresa de Factoraje financiero es la que conviene con el 

cliente en adquirir sus "derechos de crédito"(2) aun no vencidos que este tenga a 

su favor, representados por facturas, pagarés, letras de cambio, contra recibos, 

etc" a un precio determinado o determinable en moneda nacional o extranjera, la 

empresa abona a la firma cedente un anticipo de esas cuentas y al vencimiento de 

los documentos gestiona la cobranza. 

Dicha cobranza se podrá recuperar a través de las siguientes modalidades: 

1. - Que el cliente (persona fisica o moral que cede los derechos del 

documento) no quede obligado a responder por el pago de los "derechos de 

crédito" transmitidos a la empresa de Factoraje financiero (Factoraje Puro). 

2. - Que el cliente quede obligado solidariamente con el deudor (suscriptor 

del documento) a responder del pago puntual y oportuno de los derechos de 

crédito transmitidos a la empresa de Factoraje financiero (Factoraje con recurso). 

Por otra parte la Asociación Mexicana de Empresas de Factoraje A.C., lo 

define como la realización de operaciones mercantiles de adquisición de cuentas 

por cobrar; prestando entre otros, los servicios de estudio, evaluación de crédito, 

administración, guarda y gestión de la cobranza. 

2. Derl.:chos Jc cn.'dito· Se n;:fI.:n:: a lo~ que la empresa adquiere al otorgar un crédito a su comprador al convenirse en el bencliciario de 

la deuda así oornu la cohr.lnla de la misma 
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Definición. 

El factoraje es un servicio financiero orientado a satisfacer las necesidades 

de liquidez inmediata o de capital de trabajo de las empresas. (J) 

Dicho en términos simples. 

Consiste en el financiamiento de las cuentas por cobrar y las cuentas por 

pagar de los clientes. 

Cabe destacar que como servicio agregado al sistema de financiamiento 

mediante Factoraje, se realiza la custodia, administración y pago o cobro de los 

titulos de crédito, facturas, contra recibos, pedidos y cuentas por cobrar cedidos 

por la clientela. 

Suele confundirse al Factoraje con el préstamo de dinero o con el 

descuento de documentos. Aunque estas operaciones coinciden en que son 

medios de financiamiento, no obstante guardan importantes diferencias como: 

• El descuento de documentos, es un instrumento en donde solamente se 

pueden descontar títulos de crédito, mientras que en el Factoraje 

pueden ser tanto esos así como sus facturas, remisiones, listados, 

talones de embarque o cualquier otro documento que compruebe la 

entrega de la mercancía a entera satisfacción. 

• El descuento de documentos esta englobado dentro de los productos 

que ofrece el Factoraje financiero, ya que el primero la institución de 

crédito custodia los titulas hasta antes de su vencimiento y 

posteriormente, los libera para su cobro, a este tipo de operación en el 

Factoraje financiero se le conoce como cobranza delegada y con 

custodia de documentos. 

3 Asociación Mcxicana de Empresas dc Factoraje FinanCiero, AC "Inducción al faclOrnie financiero", AMEFAC, México, 1996, pág_ 10 
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• En Factoraje se realizan operaciones muy diversas que combinan 

modalidades como; cobranza directa, cobranza delegada, con recurso, 

sin recurso, financiando un documento en pagos diferidos, en moneda 

nacional o extranjera, con pago anticipado o al vencimiento, etc. 

Por lo que se le conoce como un financiamiento flexible. 

• El descuento de documentos es una operación de crédito; el Factoraje 

es un instrumento de financiamiento pues realiza operaciones 

mercantiles de compra-venta de cuentas por cobrar y al mismo tiempo 

brindar servicios especializados. 

• El descuento de documentos se realiza por un Banco y el Factoraje por 

una Organización Auxiliar de Crédito. 

1,2 Antecedentes, eVQlucióny,desarrollo 

Es muy difícil estimar cuándo y dónde nacen las operaciones de compra de 

cartera, pero algunos historiadores estiman que fue probablemente 600 años 

antes de Cristo en Babilonia. En Roma, 240 años antes de Cristo, se hacia un tipo 

de operación parecido al factoraje tal y como lo conocemos en la actualidad. 

El concepto moderno del Factoraje se da durante el siglo XV en Inglaterra 

esto debido al advenimiento de la colonización y el comienzo de la Revolución 

Industrial; aunque existen antecedentes de que tanto en Babilonia asi como en la 

Roma Antigua, ya existían quienes por encargo de otros ejercian el mercadeo y 

asumian el riesgo de pago. 
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En el siglo XVII, los industriales ingleses, en su mayoría del ramo textil, 

hacían esfuerzos considerables para ampliar su mercado fuera de los límites de la 

isla. A los emigrantes de las colonias (pilgrims) se les conocía también como 

factores (factor del latín facio, hacer; facere, el que hace), esto es como 

"hacedores". Entre los comerciantes el término se aplicaba igualmente al 

apoderado con mandato más o menos extenso para traficar en nombre y por 

cuenta del poderdante. 

El factoraje en Inglaterra y América 

Los fabricantes ingleses entregaban su mercancía a los agentes llamados 

"factors", quienes la distribuían teniendo la obligación de custodiarla hasta la 

realización de la venta, encargándose también de la cobranza, de esta forma los 

productores ingleses les requerían a los "factors" anticipos sobre las cuentas por 

cobrar, tomando como garantía la mercancía que les daban en comisión para su 

venta en Norteamérica. 

Esto se habia convertido en tan buen negocio que el factor empezó a 

mandar cantidades de dinero por adelantado a Inglaterra para que se mantuviera 

las plantas produciendo. 

Sin lugar a dudas, el registro histórico más acucioso del Factoraje hace 

referencia a Inglaterra y a su colonia en el Nuevo Continente. En América, los 

factores se encargaban de distribuir mercaderías y cobrarlas. Más adelante, la 

colonia se había convertido en tan buen negocío que el factor enviaba por 

adelantado ciertas cantidades de dinero al país de origen para que éste 

mantuvieran operando sus plantas y siguiera enviando mercancía. En esa época, 

se comienza a definir la función del factor como aquella que se encarga de 

financiar a las empresas por medio de las ventas de sus carteras . 
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Dos siglos después, los servicios generados por los factores se habían 

hecho útiles. Muchas otras ramas y actividades ingresaban al sistema, dando 

nacimiento a las grandes empresas de factoraje de los Estados Unidos. 

A principios del siglo XX (1905) se realiza la primera operación de Factoraje 

con recurso en Chicago, IlIinois, E.U.A., dejando el Factoraje las labores de 

comercialización para especializarse en servicios financieros. (4) 

Mientras tanto la industria textil inicio su desarrollo en 105 Estados Unidos y 

entonces 105 productores norteamericanos, que necesitaban el financiamiento 

mucho más que los ingleses, se dirigieron a estos agentes, para que 105 apoyaran 

financieramente, asi los factores, pasaron de ser agentes dependientes de los 

fabricantes ingleses a independientes pues auxiliaban a ambas partes; 

extendiéndose el crédito a otras ramas productivas como la automotriz, muebleria, 

llantera, etc.!5) 

Entre 1931 Y 1933 se marca el despegue de las empresas de factoraje en 

los Estados Unidos, debido principalmente a la crisis monetaria y bancaria de 

aquel país. El servicio de financiamiento al capital de trabajo (de las empresas) 

mediante la venta de sus carteras, tiene un vertiginoso crecimiento y una masiva 

utilización en casi todas las ramas económicas. 

En esa misma época, la banca norteamericana prueba las potencialidades 

de este instrumento, obteniendo buenos resultados, 

Poco a poco se fueron especializando, convirtiéndose en grandes 

empresas de " factoria" concentrándose en funciones financieras. 

4 AsoeiaciÚn Mc~icana de Empresas de Factoraje, A.e. 'El Factorale Actual en México", AMEFAC. México, tQ89, pág. I <! 
5 Bl'Iuchc Garciadiqw Mario"Opcraciollt'S B<lncarias, Activas, Pasivas y COIOen:iaks", Porrua S,A., México, 1988, pág. jOJ-J04. 
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Las empresas estructuraron métodos de venta más directas, como 

consecuencia de la separación de los factores entre las funciones mercantiles y 

las financieras. 

Durante la crisis de 1927, se consolidaron aún más los factores, al ofrecer 

el servicio de financiamiento del capital de trabajo a través de las cuentas por 

cobrar de las empresas logrando con esto un gran crecimiento aunque teniendo 

que afrontar los riesgos de quiebra de los negocios que derivaron pérdidas de los 

créditos otorgados. 

Antecedentes del factoraje en el mundo 

En los años sesenta, son los bancos norteamericanos los que proporcionan 

la formación de sociedades de factoring de diversos países de Europa Occidental, 

creando sus propias cadenas de factoring. 

Posteriormente y coincidiendo con el establecimiento de las primeras 

sociedades de factoring en otros países además de Estados Unidos de 

Norteamérica, se produce un movimiento importante en aquel pais al entrar los 

grandes bancos neoyorquinos de lleno en el factoring. 

Actualmente, los grandes bancos norteamericanos tienen sus respectivos 

departamentos de factoring, siendo mundialmente los que operan los volúmenes 

de mayor importancia en esta actividad. 

A mediados de la década de los años sesenta aparecen en México casi al 

mismo tiempo dos empresas de factoring, en las que participan la empresa de 

factoring más grande del mundo y bancos Norteamericanos. 
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Acorde con la tendencia mundial hacia la apertura comercial, las empresas 

mexicanas necesitan replantear sus objetivos para estar en condiciones de 

participar en los mercados extranjeros, de manera eficiente y competitiva. 

El riesgo de vender en el extranjero se incrementa por la dificultad de 

evaluar la solvencia del comprador y porque las condiciones de crédito tienen que 

ser mayores. 

El Factoraje internacional viene a complementar los instrumentos existentes 

en el comercio internacional financiero, realizando la evaluación del riesgo de 

compradores apoyando la administración de la cobranza y financiando la cartera 

generada. 

La forma que opera este mecanismo es a través de una empresa de 

factoraje, la cual subcontrata parte de este servicio con el factor del pais 

importador. 

Los elementos que el factor exportador subcontrata con el factor 

importador, son los siguientes: 

• El riesgo de crédito del importador y la obligación de pago de las 

facturas después de un tiempo estipulado (entre 90 y 150 dias máximo 

después de su vencimiento normal). 

• La administración del cobro. 

• La transferencia de fondos en la moneda 
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Antecedentes del factoraje en México 

El Factoraje en México es realmente nuevo, además de las compras de 

cartera en el mercado de la merced y en el centro de la capital, que siempre ha 

existido y que siguieron existiendo, no tenemos datos de otras operaciones. 

La designación "Factoring" y su traducción "Factoraje", es comprensible tan 

sólo a la luz de la forma en que se origina este tipo de operación, pues deriva del 

hecho de que los fabricantes ingleses nombraban factores en los Estados Unidos 

de América para vender sus productos, mismos que les pedían asumieran el 

riesgo por el crédito otorgado y, posteriormente, el otorgamiento de anticipos 

sobre las mercancías que tenían en su poder las cuentas por cobrar. 

En la época actual la empresa de factoring, el Factor, es un conocimiento 

especializado y un consejero experto en asuntos de crédito y cobranza. 

El Factoraje en nuestro país se remonta a principios de la década de los 

60's, su desarrollo reciente está vinculado a las reformas del Sistema Financiero 

realizadas a partir de 1985. En 1988, nace la Asociación Mexicana de Empresas 

de Factoraje (AMEFAC), con el fin de promover su producto y ayudar a sus 

integrantes a estudiar el mercado Que la cobija. 

En México, después de la Convención Nacional Bancaria efectuada en abril 

de 1961, donde se acuerda introducir en nuestro país el Factoraje, inician dos 

empresas dedicadas a esta actividad: Walter E. Heller de México, S.A., (División 

de la Empresa de Factoraje más grande del mundo, Walter E. Heller Intemational 

Corp. , cuyo propietario actual es Fuji Bank) y Corporación Interamericana SA la 

que se convirtió más tarde en Factoring Serfin SA 
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En ese mismo año se inicia la operación de Factoraje financiero puro (sin 

riesgo para el usuario, o también conocido como Factoraje financiero sin recurso), 

se crearon tres empresas dedicadas principalmente a este tipo de Factoraje 

financiero: Prodelmex Bancrecer, SA de C.v., Factoring Banamex, S.A. y 

Factoring Credimex, S.A. 

Después de la nacionalización de la Banca Mexicana en 1982, 

disminuyeron los recursos de los Bancos, destinado al Factoraje financiero. 

Durante ese tiempo se estanco este instrumento, debido a la situación económica 

que vivia el pais, fue en el año de 1988, cuando empezó a tomar un fuerte 

impulso. 

A partir de 1988 se empieza a establecer nuevas Empresas de Factoraje 

esto promovido por las crecientes necesidades de capital de trabajo de empresas 

industriales y comerciales iniciándose de esa manera la operación nuevos 

productos dentro de esta misma modalidad. 

El 3 de enero de 1990 aparece publicado en el Diario Oficial de la 

Federación que las empresas de factoraje financiero pasan a formar parte del 

Sistema Financiero Mexicano, y serán reguladas por la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 

En 1990 el número de las empresas de Factoraje tuvo un gran crecimiento, 

ya que la Asociación Mexicana de Empresas de Factoraje registraba 69 empresas 

y aproximadamente existían 25 más no registradas. El volumen operado por 

dichas empresas en ese año fue de más de 5 billones de pesos. 

En 1993, eran 55 las empresas afiliadas y el volumen operado al cierre del 

año (diciembre de 1993) fue de $ 68,896,612.00. 
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A marzo de 1994 son 53 las empresas afiliadas y el volumen operado 

registrado a esta fecha es de $ 20,124,058.00. 

No obstante para principios de la década de los 90·s se habla de treinta y 

siete empresas aproximadamente, con volúmenes de operaciones que en el 

ámbito intemacional sitúan al país como el segundo lugar en América y entre el 

cuarto y quinto lugar a nivel mundial. (6) 

En un panorama de crisis económica las empresas de Factoraje Financiero 

son susceptibles como cualquier empresa de caer en altos índices de cartera 

vencida, encontrándose con problemas de liquidez y encarecimiento de su crédito 

por las tasas elevadas de todo el mercado. 

La competencia de Factoraje es intensa y la venta del servicio implica un 

conocimiento de las perspectivas del país de los sectores económicos y de las 

particularidades del factoraje. 

Sin embargo el Factoraje sigue siendo una de las mejores opciones de 

financiamiento y cobranza, al activar el flujo de efectivo de las empresas 

adelantando los recursos económicos de sus ventas a crédito y ofreciendo un 

servicio profesional de administración de su cartera. 

6. Ibidcmpág. 1-3 
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1.3 Ubicación del factQraje dentro del Sistema Financiero Mexicano 

Desde su inicio. las empresas dedicadas al Factoraje aparecieron dentro 

del mercado mexicano. bajo la figura de Sociedades Anónimas y su regulación 

juridica se establece por ende en la Ley General de Sociedades Mercantiles y en 

la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

En el título segundo de la misma ley nombrado "De las organizaciones 

auxiliares del crédito" encontramos clasificadas como tales las siguientes: 

1. Uniones de Crédito. 

11. Almacenes Generales de Depósito. 

111. Arrendadoras Financieras. 

IV. Empresas de Factoraje Financiero. 

V. Sociedades de Ahorro y Préstamo y 

VI. Las demás que otras leyes consideren como tales. 

Para su constitución será necesaria la autorización de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público como órgano supremo del Sistema Financiero 

Mexicano tomando en cuenta la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores y del Banco de México. 

La inspección y vigilancia de las organizaciones auxiliares del crédito se 

encomendaran a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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La Asociación Mexicana de Empresas de Factoraje Financiero, A.C. 

establece cinco objetivos que las empresas de factoraje deben perseguir dentro 

del Sistema Financiero Mexicano: 

1) "Investigar, estudiar y recopilar información relevante del 

comportamiento del crédito comercial, nacional e internacional con el 

propósito de proponer y promover el fortalecimiento del mismo y de los 

usuarios". 

2) "Formular y aplicar las políticas de autorregulación de las empresas de 

Factoraje, para garantizar a los usuarios y las autoridades de la 

solvencia económica, profesional y moral de los asociados". 

3) "Difundir e informar al sector financiero nacional y a la opinión pública 

del comportamiento y la tendencia de los créditos comerciales 

otorgados, de su incidencia en el contexto económico del país; y 

describír los diversos tipos de servicio de Factoraje disponibles para la 

administración de los mismos". 

4) "Establecer, fomentar y colaborar estrechamente con las diferentes 

autoridades y asociaciones afines, con el objeto de fortalecer el entorno 

en el cual se desarrollan las actividades del Factoraje del país". 

5) "Propiciar un entorno económico solvente y seguro en la extensión de 

los créditos comerciales, que promueva la confianza y la inversión 

nacional e internacional, asi como su administración vía Factoraje". (7) 

A continuación se muestra un esquema que representa la ubicación actual 

del Factoraje dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

7, Weiss Sleidcr James ··Estatutos de la Asociación Me¡¡icana de Empresas de Factoraje A.c. ... AM EF AC, Mé¡¡ico, 19R8, pag_ 5"6. 



Fuente: S,cretari, de H,c;'nda y Crédito Público 

,f"". _ .-, 
~'" Secretarfa de Uadeuda 
'I"~; r-'y Cridko Público 

"--,,-- -"" 

Subsccrelari~ d.:: Hacienda 
y Credilo Publico 
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1.4 El factoraje como integrante de un grupo financiero 

A partir de 1988 las Empresas de Factoraje empezaron a proliferar 

especialmente dentro de los todavía "no autorizados". grupos financieros privados. 

Durante esas fechas. los intermediarios financieros no bancarios 

enfrentaban serias limitaciones legales para otorgar a fondear operaciones de 

crédito a sus clientes. llegándose a formar mercados de dinero extra bursátil a fin 

de satisfacer esas necesidades. 

El 18 de julio de 1990, se publica en el Diario Oficial de la Federación, la 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, en donde el artículo restablece: 

"Los grupos a los que se refiere la presente ley estarán integrados por una 

sociedad controladora y por algunas de las entidades financieras siguientes: 

Almacenes Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Casas de Bolsa, 

Casas de Cambio, Empresas de Factoraje Financiero, Instituciones de Banca 

Múltiple, Instituciones de Fianzas, Instituciones de Seguro, así como Sociedades 

de Operadoras de Inversión". 

Bajo este nuevo concepto de "grupo", al crear una empresa de Factoraje 

ésta podrá tomar fondos multimillonarios de bancos o del mercado de valores y 

dispersarlos entre sus clientes tomadores de crédito. 

El Factoraje como entidad participante de un grupo financiero, logra con el 

apoyo de la Banca atender mercados a los que antes le estaba negado el acceso 

por falta de infraestructura. Ahora es posible ejercer el servicio de cobranza de 

carteras sumamente diversificadas por medio del banco quien puede trabajar con 

un gran volumen de usuarios. 
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Con los grupos financieros se logra una mayor eficiencia en la 

intermediación y en el otorgamiento del servicio, así como la formación de 

productos donde se mezclen los servicios que antes se ofrecían 

independientemente, como podría ser por ejemplo un Factoraje Internacional de 

Importación con el servicio que ofrece un Almacén General de Depósito del mismo 

grupo. Además de obtener con esto una disminución, en los costos por comisiones 

tanto para el público usuario, como para el intermediario financiero. 

En realidad la operación de estos grupos es relativamente reciente, a la 

fecha sé esta terminando la adaptación e integración de todas las entidades de los 

grupos; una vez terminado este proceso se iniciará el desarrollo de creación de 

nuevos productos financieros de todos los integrantes entre los que seguramente 

el Factoraje se destacará por el aprovechamiento de esta unión. 

1.5 Marco legal del factoraje en México 

Una empresa de factoraje financiero es una organización auxiliar del crédito 

autorizada expresamente por la S.H.C.P., y regulada por la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. Dicho ordenamiento, 

determina las operaciones que tienen permitido efectuar; se indican lineamientos 

referentes al capital minimo con que deben operar; como deben tener invertidos 

sus recursos; que información debe rendir a las autoridades reguladoras y las 

prohibiciones de determinadas operaciones. 
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Asimismo la operación de factoraje se encuentran reguladas de manera 

especial por las Reglas Básicas para la Operación de Empresas de Factoraje 

Financiero, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y por las 

diferentes circulares normativas o resolutivas que emiten la Comisión Nacional 

Bancaria, el Banco de México, y la Comisión Nacional de Valores cada cual en el 

ámbito de sus atribuciones. 

Mecánica de contratación de factoraje 

Para iniciar con esta operación el empresario, en esta etapa llamado 

PROSPECTO, sólo requiere llenar una SOLICITUD DE LINEA DE FACTORAJE a 

la empresa de Factoraje o Factor de su preferencia, anexando los mismos 

documentos que generalmente envía a las Instituciones de Crédito, con la ventaja 

de lograr una respuesta en un plazo máximo de 10 días. 

Son dos los elementos esenciales para el requisito: 

1. Una lista de los clientes que desea vender, ya que a diferencia de un 

crédito bancario, la empresa de Factoraje o Factor depende, para 

cobrar, del criterio con el que el empresario seleccionó a sus clientes 

(COMPRADORES) y la documentación, facturas, contrarecibos o titulos 

de crédito que son los medios, que segregados de los demás activos, 

por sí solos cubrirán el dinero entregado al prospecto (CLIENTE) y que 

ya habrán pasado a ser, juridicamente, propiedad de la empresa de 

Factoraje o Factor. 

2. Que, quien contrate con la empresa de Factoraje cuente con facultades 

suficientes de DOMINIO, ya que la operación de FACTORAJE es, en 

esencia, una operación de compra-venta de derechos, de ahí que sean 

necesarios tales pOderes para comprometerse a firmar los contratos 

respectivos. 
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Una vez que la solicitud de FACTORAJE se ha recibido, con toda la 

documentación necesaria, la EMPRESA DE FACTORAJE o FACTOR la presenta 

a alguno de sus diversos comités, quienes determinarán la viabilidad de la 

operación. 

El resultado de la solicitud, como ya antes señalamos, se realiza en un 

plazo perentorio, lo que da al empresario la oportunidad, para resolver y planear 

su futuro financiero. 

Los criterios que los diversos comités de la empresa de Factoraje o Factor 

toman para autorizar la linea de Factoraje son, entre otros los siguientes: 

De ta cartera: 

:r Calidad de la cartera 

:r Calidad del producto 

;.. Política sana de ventas 

;.. Cartera respectiva 

, Clientela diversificada 

;.. Rotación de la cartera 

;.. Distribución geográfica de los compradores 

, Importe de devoluciones, rebajas y descuentos 

;.. Importe de las ventas 

, Número de facturas 

r Ventas subsidiarias, accionistas, etc. 

,. Seriedad en las entregas 

,. Ventas crecientes 

, Competitividad de su producto 

- 28-



Del solicitante: 

" Prestigio en el medio en que se desenvuelve 

" Experiencia en el ramo 

" Solvencia y moralidad 

" Dinamismo de la administración 

l> Solidez de las relaciones laborales 

l> Política sana de capitalización 

l> Actualización de activos fijos 

" Política de protección contra riesgos 

" Políticas de compra 

l> Política de pagos a proveedores 

Cabe señalar que las empresas de Factoraje están dispuestas a estudiar a 

cualquier empresa, no importando su giro o pOSición en el mercado, siempre 

adaptándose a sus necesidades, dentro de sus objetivos y políticas de operación. 

·29· 



CAPITULO SEGUNDO 



2.1 Elementos del contrato de factoraje 

Para regular la operatividad de las empresas de Factoraje Financiero. la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público en enero de 1990. pública en el Diario 

Oficial. las reformas a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito. en los articulas 45-A al 45-T. que regula la actividad de Factoraje 

Financiero. En febrero de 1991. se publican también en el Diario Oficial. las reglas 

de operación para estas empresas. las que se indica al capital minimo con el que 

se conformarán. como se debe integrar su administración. tipo de servicio que 

ofrecen. etc. 

Una vez aprobado por el área de crédito la línea respectiva junto con sus 

condiciones. son presentadas al prospecto. quien las acepta proCediendo a la 

elaboración y firma del contrato normativo. 

En este contrato. también conocido como preliminar o de promesa de 

cesión se establecerán las bases de operación. comisiones. moratorias. etc. 

Para que exista un contrato de Factoraje deben existir simultáneamente los 

siguientes elementos: 

Comprador, deudor u obligado.- Adquiriente de bienes o servicios que 

contrae una obligación futura de pago. 

Cliente o cedente.- Persona fisica o moral que como resultado de sus 

operaciones normales. genera derechos de cobro a su favor y los cede al factor 

para acelerar su liquidez financiera, obteniendo un capital de trabajo. 
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Empresa de factoraje o factor.- Empresa que presta un servicio financiero 

por el cual adquiere derechos de crédito a cargo de terceros, anticipando al 

cedente o cliente un porcentaje de su valor. 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 

define a la actividad de factoraje financiero de la siguiente forma: 

"Aquella actividad en la que mediante contrato celebre la Empresa de 

Factoraje Financiero con sus clientes, personas físicas o morales que realicen 

actividades empresariales, la primera adquiera de las segundas derechos de 

crédito relacionados con la proveeduría de bienes, servicios o ambos". (8) 

El objeto de esta actividad es la adquisición de derechos de crédito, 

desligando completamente la idea de cesión de derechos o bien del descuento 

mercantil, identificándose más bien con una compra-venta debido a que el 

contrato de factoraje se caracteriza por esta última al contar con dos elementos: 

A. El pago de dinero (Anticipo), y 

B. La entrega del bien o servicio materia de la compra-venta (Documento). 

El elemento material es aquel elemento tangible o intangible sobre el cual 

gira un acto jurídico determinado, en el caso de Factoraje Financiero, el elemento 

material intangible son los derechos del crédito, que se pueden definir como la 

facultad que tiene un acreedor para exigir al deudor una prestación en dinero que 

se ha obligado el deudor a pagar en un tiempo determinado, son intangibles, pues 

no se pueden tocar fisicamente. necesitan estar contenidos en un documento, 

como evidencia fisica que ampare esta obligación de pago. 

8. Código de Comercio, "Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito" Art. 45-A, Fracción l. 
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Para Que la cesión de los documentos sea ágil y segura se cuenta con una 

tarjeta de conocimiento de firmas, donde se encuentran registradas las firmas de 

las personas autorizadas para realizar el endoso de los documentos. 

La Ley General de Organizaciones Auxiliares del Crédito. señala que "Sólo 

podrán ser objeto del contrato de Factoraje, aquellos derechos de crédito no 

vencidos que se encuentran documentados en facturas. contra recibos, títulos de 

crédito o cualquier otro documento denominado en moneda nacional o extranjera, 

Que acredite la existencia de dichos derechos y que los mismos sean resultado de 

la proveeduria de bienes, servicios o ambos, proporcionados por personas 

nacionales o extranjeras". (9) 

Tanto los titulos de crédito como otros documentos Que sean operados en 

Factoraje deberán cubrir los siguientes requisitos: 

1) Nombre del beneficiario 

2) Nombre del deudor 

3) Fecha de vencimiento o el tiempo para hacerse exigibles 

4) Importe en dinero 

5) Lugar de pago 

6) Obligación de pago 

7) Sellos o leyendas de aceptación, o bien firmas de los obligados 

9.0p ('jI. Articulo 45·D. frncclón r 
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2.2 Captación de la Qperación 

La captación de nuevos clientes dentro de una empresa de factoraje es 

realizada por el departamento conocido como "promoción"; esta es el área 

encargada de contactar al cliente, realizar la labor de promoción y venta, obtener 

la información financiera, jurídica y cualitativa necesaria para seguir la mecánica 

de contratación, además de que una veZ firmado el contrato, deberá seguir 

promoviendo el servicio yel desarrollo de la operación en general. 

Durante la promoción que realiza factoraje no sólo se exponen los servicios 

a la clientela, pues por la amplia gama de giros empresariales, el promotor es 

quien diseña y adapta el producto a las necesidades que requiere cada cliente. Es 

precisamente por eso que esta área se considera una de las más creativas dentro 

de este servicio. 

La promoción que realiza del factoraje a diferencia de otro tipo de producto 

no es masiva, pues se trata de un servicio especializado que va dirigido a las 

empresas y entre ellas a las que cuenten con volúmenes constantes de 

facturación a plazos, dentro de las empresas que forman parte de un grupo 

financiero la promoción se realiza por medio de su corporativo, es decir es esta 

área la que se encarga de unir y comunicar una entidad a otra. 

Cabe mencionar que si una empresa de factoraje es parte de un grupo 

financiero brinda una cartera mucho más amplia, pues la promoción del producto 

no sólo se limita a una entidad sino que se ejerce desde cualquiera de ellas, 

pudiendo ser el banco, arrendadora, empresa de seguros, entre otras. 

- 3.:t-



El promotor tiene primordialmente como funciones, las que podriamos 

dividir en tres: 

1.- El contactar y ejercer la labor de promoción y venta. 

2.- El proceso de contratación y requerimientos para la firma del 

contrato, por medio de la elaboración de la solicitud de contratación, y es 

responsabilidad del ejecutivo de cuenta el que los datos contenidos en esta 

sea actualizado y correcto. 

Esta solicitud de contratación debe contener básicamente dos tipos de 

requerimientos, los extemos y los intemas, los primeros son datos y 

documentación proporcionada por el cliente, los segundos son las condiciones 

internas que se han resuelto trabajar con base a la información proporcionada. 

Requerimientos Externos: 

.:. Documentación que proporciona la banca como son: 

o Acta constitutiva 

• R.F.e. 

o Referencias bancarias y comerciales 

.:. Documentación que proporcione el cliente como son: 

o Estados financieros actualizados 

De no haberlos proporcionado el banco.-

o Acta constitutiva 

• RF.e. 

o Datos generales 

o Referencias bancarias y comerciales 
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Una vez reunidos los requisitos anteriores se efectúan un análisis de la 

información obtenida para la elaboración de un trabajo conocido en algunas 

empresas con el nombre de memorándum de apoyo, en otras como análisis 

previo, el que deberá contener un estudio breve de la situación de la empresa, así 

como los elementos de juicio para justificar el producto que para esta resulte más 

adecuado: así mismo las condiciones de monto de la línea, aforo y tasa que 

deberá aplicarse en cada operación. 

Desde ese momento y sin que aún exista la firma de un contrato, ni la 

autorización de un crédito, la empresa de factoraje empieza a ofrecer el servicio, 

pues crea un prototipo de optimización de la cobranza al cedente. 

Requerimientos Internos: 

.:. Comité de crédito (101: El departamento de promoción deberá asistir a las 

reuniones del Comité de crédito en donde esta área expone la situación 

general las necesidades del cliente, discutiéndose con el departamento 

de crédito concluyendo asi ambos en las condiciones en las que se va a 

trabajar con el cliente teniendo presente en todo caso la experiencia 

comercial del mismo, el tipo de clientela, tipo de mercancia, formas de 

pago, monto de devoluciones y descuentos. 

3.- Mantenimiento y seguimiento de la cartera: 

• En las operaciones 

• Nuevos compradores 

• Nuevas líneas 

• Dos meses ante el termino de la línea, vigilar la cartera vencida y su 

situación en general. 

LO. Comité de crédito. Reunión de miembros representativos lamo del d~partamcnto de crédito conm pnlflloción don,j" se discuten y 

arruchan Las opc1'1Iciones en cuanto al monto del crédito, contrato y regla; de ojl<!f3ción 
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2.3 Análisis y evaluación del crédito 

El departamento de "crédito" es el área encargada de elaborar estudios de 

la situación financiera y cualitativa de los clientes de la empresa de factoraje, asi 

mismo realizan revisiones periódicas con el fin de establecer un panorama real de 

la situación. 

La función que tiene este departamento dentro de una empresa de factoraje 

es de vital importancia, pues del estudio de crédito que se realice dependerá la 

calidad de la cartera que se compre, es decir este departamento es el que debe 

contar con toda la información necesaria de los clientes para ser interpretada 

como una buena o riesgosa propuesta de inversión y en base en esto, acordar, 

destacar o incluir garantias adicionales para que se lleve a cabo el ingreso de una 

nueva cartera. 

Es necesario resaltar que lo que se esta adquiriendo son derechos de 

crédito de una empresa cedente hacia un tercero que los emitió (comprador), por 

lo que el resultado del análisis de la situación en que se encuentre el deudor final 

es importante para garantizar el sano desarrollo de la operación. 

A continuación se mencionan las actividades que realiza el departamento 

de crédito: 

1. Concentración de la documentación para la elaboración de estudios de 

crédito: 

El área de promoción deberá proporcionar al departamento de crédito, un 

memorándum de apoyo que contenga las principales características cuantitativas 

y cualitativas de la firma del solicitante.-

- 37-



(A) Solicitud de crédito a la empresa de factoraje debidamente firmada por 

el cliente. 

(B) Reporte de visita ocular, realizada por el departamento de promoción. 

(e) Estados financieros; dictaminados de los dos últimos ejercicios, los 

cuales deben incluir todas las notas y comentarios que formen parte 

integral de los mismos; firmados por el representante legal de la 

empresa solicitante y no deberán tener una antigüedad mayor de seis 

meses. 

(D)Relación patrimonial debidamente firmada, con una antigüedad no 

superior a los seis meses; esta deberá contener la ubicación fisica del o 

los inmuebles, valor de mercado aproximado, y los datos del registro 

público de la propiedad, asi como otro tipo de bienes muebles o 

inmuebles proporcionados por el aval. 

2, Análisis de crédito: 

Sobre la base de la documentación que hasta al momento le ha sido 

proporcionada al área de crédito se procede a realizar el análisis respectivo. 

(A) Expediente de crédito para cada cliente.- Se creará un expediente, el 

cual debe contener toda la información proporcionada, asi como los 

informes de crédito. 

(B) Informes de crédito e investigaciones.- El departamento de crédito, 

proporciona al investigador interno o externo (agencia investigadora), los 

datos necesarios para que se obtenga las referencias bancarias y 

comerciales; investigue el registro público de comercio, la situación legal 

de la empresa asi como posibles demandas, gravámenes o embargos 

sobre las propiedades. 
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(C)Análisis cualitativo y cuantitativo.- Se practicará un estudio de crédito 

correspondiente a la información financiera por medio de las técnicas de 

razones financieras, porcentajes integrales, comparativos de aumentos y 

disminuciones, gráficas, etc. Y un desglose cualitativo el cual se 

presentará al comité de crédito. 

Las técnicas utilizadas para el análisis de la información financiera son 

primordialmente tres: 

a) Razones financieras, Una razón financiera es un indice, que relaciona entre si 

dos elementos de los estados financieros. El análisis y la interpretación de 

estos indicadores dan como resultado la situación financiera real de una 

empresa en un momento dado. 

Como ejemplo de estas podríamos encontrar a la conocida razón de 

"solvencia" la que se representa de la siguiente manera.-

Activo Circulante 

Pasivo Circulante 

Esta razón indica cuanto es el Activo Circulante del Pasivo Circulante, es 

decir cuantas veces el primero puede cubrir el endeudamiento del segundo. 

Para que los activos circulantes cubran las deudas más inmediatas al 

indicador debe marcar como mínimo '''1''. 

Los índices obtenidos de la aplicación de las razones financieras 

comparándolos oon los promedios de las empresas de la rama o sector de que se 

trate, proporcionan una visión clara de la situación financiera. 
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b) Tendencias de las razones financieras, Es valioso comparar razones 

financieras de una compañía determinada a través del tiempo, de esta forma el 

analista del área de crédito tiene la posibilidad de detectar cualquier mejoría o 

deterioro en su condíción financiera y desempeño. 

Por medio de estas tendencias se puede establecer más claramente los 

cambios que ha sufrido la empresa. 

e) Indices porcentuales, Además del análisis de las razones financieras a través 

del tiempo, es recomendable expresar las partidas del Balance General y del 

Estado de Resultados en forma de porcentajes. Los porcentajes se pueden 

relacionar con los totales de cada renglón del Balance entre el activo total y así 

mismo se pueden obtener equivalencias de ingresos, costos, gastos divididos 

sobre las ventas netas del Estado de Resultados. 

d) In dices porcentuales históricos, Una vez ya relacionados porcentualmente 

todos los conceptos del Balance General o del Estado de Resultados, se 

puede hacer lo mismo con otros años para obtener asi una tendencia histórica 

y con esto un análisis más claro de la situación de una empresa en un 

determinado periodo. 

Además del análisis financiero cualitativo. es necesario tener conjuntamente 

un marco conceptual de las situaciones que rodean a la empresa. 

El análisis cualitativo requerirá tener información precisa de las actividades 

que realiza la compañia, los factores tanto internos como externos que le han 

afectado en el pasado así como los que actualmente y en futuro puedan afectar a 

la misma. 
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El analista necesitará investigar las políticas de venta, compra, crédito, 

ubicación de esta en el mercado, instalaciones, etc., todos estos factores son 

necesarios contemplar cuando se esta realizando un proyecto de inversión. 

3. Revisiones iniciales y periódicas: 

- tniciales 

o La información financiera relativa al cedente (Persona física o moral que 

cede los derechos de cobro de los documentos), está sujeta a la revisión 

y verificación inicial por parte del área de crédito. 

o Dentro de los primeros cinco dias hábiles posteriores a la autorización 

de la solicitud de la línea de crédito, se deberá efectuar a la revisión 

inicial por el área de crédito. 

o Esta revisión deberá efectuarse a las siguientes áreas del cedente: 

Registros de contabilidad, 

Estados financieros, 

Impuestos y 

Créditos bancarios. 

- Periódica: 

o Durante la vigencia de la línea de crédito, se tendrá que realizar una 

revisión periódica (normalmente cada cuatro meses), con el objeto de 

verificar su autenticidad y que no hayan sido cobradas o efectuadas por 

el solicitante. 

o La profundidad. el alcance y la frecuencia de estas revisiones son a 

criterio del departamento de crédito basándose en la experiencia que se 

haya tenido con el cliente. 
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o Tendrá que revisarse la cartera cedida cada vez que se requiera para 

detectar cualquier anomalía que implique riesgo para la empresa de 

factoraje. 

o los puntos que se tendrán que incluirse en esta revisión son: 

Reporte de cobranzas de la cartera cedida, 

Registros de contabilidad, 

Estados financieros, 

Impuestos y 

Créditos bancarios. 

4. Revisiones a compradores: 

la revisión que se realiza a los compradores es un requisito más, que al 

mismo tiempo es infonmación que sirve al cedente para la toma de decisiones y 

para la buena administración de su negocio, son estudios profesionales 

especializados en los que el empresario puede confiar plenamente. 

Una vez presentado al Comité de Crédito el resultado de los estudios 

realizados anteriormente, se deberá incluir una relación de compradores 

propuestos para operar con el cedente para realizar una selección preliminar en 

caso de ser necesaria. 

Esta tarea de investigación de los clientes está considerada por la ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito en su articulo 45-R 

que a la letra dice: 
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"Las Empresas de Factoraje Financiero deberán obtener información sobre 

la solvencia moral y económica de los deudores en los contratos de factoraje. Sus 

decisiones deberán tener en cuenta preferentemente la seguridad, liquidez y 

rentabilidad de las operaciones que realicen y deberán hacer el análisis de los 

derechos de crédito que vayan adquirir. Las operaciones deberán ser congruentes 

con la capacidad económica real de los clientes con la naturaleza y clase de los 

derechos de crédito que se hayan transmitido". 

2AElaboracióndel contrato de factoraje 

El intentar describir un contrato de factoraje financiero con precisión daria 

como resultado un extenso escrito la propia naturaleza del producto y tan variable 

existencia de derechos de crédito, sin embargo dentro de factoraje existen varias 

modalidades que se combinan entre si surgiendo de los productos básicos como 

son: 

A. Factoraje con Recurso, Por medio de esta operación el factoraje 

obtiene las cuentas por cobrar que generan las empresas en el transcurso de 

sus actividades, a cambio el factor se obliga a dar un anticipo por éstas, pero 

en ningún caso asume el riesgo de insolvencia de los créditos adquiridos, en 

caso de que el deudor final no pagará el documento se utilizará el recurso 

contra la empresa cedente del mismo. 

B. Factoraje sin Recurso, Es esencialmente la misma compra de 

cuentas por cobrar sólo que el factor asume la insolvencia en caso de que el 

deudor final no liquidara su obligación. 
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Cuando se firme contrato de factoraje internacional, a proveedores, 

inmobiliario, etc., el cliente al operar documentos deberá finnar un contrato de 

factoraje con o sin recurso, lo que nos remite a los dos productos originales. En el 

capitulo tercero se abarcara infonnación de estos temas. 

Variantes que consisten en la estructura y forma de operación de los 

mismo, dependiendo del tipo de cobranza pueden ser: 

1." Directa, la realiza el factor directamente 

2." Delegada, la cobra el cedente (proveedor) y reporta estos cobros a la 

empresa de factoraje, la cobranza delegada no existe en operaciones 

sin recurso puesto que el responsable de la cobranza es el mismo 

proveedor. 

Forma de cobro de intereses y cargas financieras pudiendo ser: 

1." A descuento en documentos a un solo vencimiento, es decir por 

anticipado, se descuentan en el momento mismo de la operación. 

2." A vencimiento en documentos a un solo vencimiento, en donde las 

cargas financieras, intereses, etc., se devengaran al momento del 

vencimiento del mismo. 

3." Durante los plazos o vencimientos en documentos con más de un 

vencimiento, pudiendo ser: 

a) Pagos nivelados, el monto del pago no varia de un vencimiento a 

otro (interés y capital en cada pago siendo al principio más el interés 

que se paga y menos el abono a capital, incrementándose este 

último en el transcurso del tiempo). 

b) Pagos decrecientes, el monto del pago va disminuyendo a medida 

del transcurso del tiempo (interés y capital en cada pago). 

e) Pagos mensuales de intereses y un solo pago de capital al 

vencimiento. 

- 44-



TIpo de garantias que se requieran entre las que están: 

1.- Aval y fianza de personas fisicas o morales. 

2.- Prenda sobre bienes inmuebles. o sobre importes de dinero. 

3.- Hipoteca o fideicomiso sobre bienes inmuebles. 

4.- Cartas de garantía. 

5.- Otras 

De estas variables antes descritas dependerá el contenido de un contrato 

de factoraje. pero es importante destacar que inicialmente la cedente firma un 

contrato normativo de promesa de cesión de documentos donde se establecieron 

las bases generales de la operación como el tipo de papel que va a ceder, 

honorarios por servicio, obligaciones del cedente, obligaciones del factor, etc., el 

cual una vez aceptado y firmado el cliente podrá realizar las cesiones de 

documentos que se acompañarán de un contrato de cesión de los documentos 

que se le Conocen como el contrato definitivo. 

A continuación se muestra un cuadro donde se esquematiza las 

modalidades más usadas del factoraje y que fue impartido por la Asociación 

Mexicana de Empresas de Factoraje, A.C.: 
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DIVERSIFICACiÓN DEL PRODUCTO DE FACTORAJE 

Servicio Tipo de cobranza 

y honorario 

Tipo de interés 

1.Factoraje con recurso \ Directa ~ Interés vencido (a plazos) 

Garantía el proveedor Factoraje cobra .. Interés anticipado 

(cedente) (electrónicamente. pago en (a descuento) 

ventanilla, gestor propio) 

Delegada ¿ Interés vencido 

Proveedor cobra y paga a :. Interés anticipado 

factoraje (se realiza cuando la 

cartera esta muy pulverizada) 

2.Factoraje sin recurso __ ~~~ Directa 

Garantía dada por el comprador 

(cliente del proveedor) 

3.Servicio de cobranza -------.. Directa 

Administración y gestoría de 

cobranza del proveedor 

~ _______ Interés vencido 

~lnteréS anticipado 

~ Honorario de administración fijo 

--------.. Honorario de administración 

variable 

Para que la cesión de los documentos sea ágil y segura se cuenta con una 

ta~eta de conocimiento de firmas, donde se encuentran registradas las firmas de 

las personas autorizadas para realizar el endoso de los documentos. 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 

señala que "Sólo podrá ser objeto del contrato de factoraje, aquellos derechos de 

crédito no vencidos Que se encuentren documentados en facturas, contrarecibos, 

titulas de crédito o cualquier otro documento denominado en moneda nacional o 

extranjera, que acredite la existencia de dichos derechos y que los mismos sean el 

resultado de la proveeduria de bienes y servicios o ambos, proporcionados por 

personas nacionales o extranjeras". 
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Tanto los títulos de crédito como otros documentos que sean operados en 

factoraje deberán cubrir los siguientes requisitos: 

1.- Nombre completo del beneficiario, persona a quien pertenecen los beneficios 

del documento. 

2.- Nombre completo del deudor que expide el documento, centeniendo como 

minimo: 

Domicilio del deudor. 

Teléfono y numero de fax. 

3.- Tipo de moneda en que se encuentran documentados los titulas de crédito. 

4.- En los casos en que exista contrato de compra-venta que respalde la 

expedición del pagaré, factura, contrarecibo, etc., el número del contrato y una 

copia del mismo. 

5.- Condiciones de venta, conteniendo cemo mínimo: 

Enganche. 

Pago mensual (forma del cálculo del pago mensual). 

Plazo. 

Fecha de vencimiento. 

Forma y lugar de pago 

6.- Obligación del pago. 

7,- Sellos o leyendas de aceptación, o bien firmas de los obligados 

A continuación se muestra en términos generales un pagaré, un contrato 

normativo de factoraje financiero con recurso y sin recurso y un contrato de 

factoraje financiero definitivo sin recurso de pago del cliente: 
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PAGARE 

Por este PAGARE la subscriptora 
se obliga incondicionalmente a pagar a _________________ en su domicilio 

ubicadoen ____ ~_.----------~_c~--~--_c~---------_c---------------, 
las siguientes cantidades en sus respectivas fechas de vencimiento: 

$-------------------------------------------
$---------------------------------------------------------
$-------------------------------------------
$---------------------------------------------------------
$--------------------------------------------------------
$--------------------------------------------
$ 
v~al~o-'-'e-c~i~b~id~o-e-n-m~o~n~ed~a~d~e~lc-u-rn-o~le-g~a~l~d~e~lo~'~E-'~~do-'-cU~n7ido~'~~~e-x~ic-an--o-s,----------------

Queda convenido que la falta. de pago de este PAGARE, a su vencimiento. causará intereses 
moratorias desde la fecha de su vencimiento y hasta la de su total y completo pago calculados por 
periodos mensuales sobre saldos insolutos a razón del porcentaje que resulte de multiplicar 2.5 (DOS 
PUNTO CrNCQ) veces el promedio aritmético de las 4 (CUATRO) últimas Tasas LÍDER 
consecutivas conocidas semanalmente por cada periodo mensual de mora. 

Para efectos de lo estipulado en este PAGARE, se entiende como: TASA LÍDER, la que resulte 
mayor de entre Tasa c.P.P., Tasa CETES, Tasa TIrE, o Tasa SUBSTI11JTA. TASA CPP, el Costo 
Porcenrual Promedio de Caplación en Moneda Nacional (CCP), fijado mensualmente por el Banco de 
Méx.ico, y publicado en el Diario Oficial de la Federación. TASA CETES, (CET), la tasa de interés 
correspondiente a la última emisión de Certificados de la Tesorería de I.a Federación al plazo más 
cercano de 30 días de la fecha de su aplicación, hecha por la Tesorería de la Federación. TASA TlIE 
(TIJE), la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio determinada por el Banco de México al plazo 
más cercano al de la fecha de su aplicación y publicada en el Diana Oficial de la Federación. TASA 
SUBSTITUTA, en el supuesto de que cualquiera de las tasas anteriores dejare de ser indicador 
fmanciero, serán lasas substitutas aquellas que para tal efecto detennine la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, o bien, el Banco de México. Los intereses pactados en este PAGARE, se calcularán 
por el número de días naturales lranscunidos sobre la base de un año de 360 (TRESCIENTOS 
SESENTA) días. 

Para todo lo relativo al presente PAGARE, la subscriptora se somete a la Jurisdicción de los 
Tribunales y Leyes componentes del Distrito Federal, o , renuncIando en 
fontla expresa a cua.lquier otro fuero distinto que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderle, y al efecto, señala como su domicilio el ubicado en: ____________ _ 

Hecho y firmado en: _____________________________ _ 
eldía _____________________________________ _ 

"LA SUBSCRIPTORA" "POR AVAL" 

Domicilio A val ~======~====="' .. o;;u_;""="'__;;;,_;;'""""""or.n¡¡~. ESTE PAGARE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 45-G DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDlTO y PROCEDE DEL CONTRATO DE FACTORAJE FINANCIERO 
NÚMERO CELEBRA.DO CON LA IJENHl("li\lUA. NO NEGOCIABLE. 
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CONTRATO DE FACTORAJE FINANCIERO CON RECURSO 

CONTRATO NORMATIVO DE FACTORAJE FINANCIERO CON LA OBUGACION ()E PAGO DEl.. CLIENTE, 
(CON RECURSO). QUE CELEBRAN POR UNA PARTE L.A EMPRESA DE FACTORAJE "X" S.A. DE C.V. 
ORGANIZACiÓN AUXILIAR DEL CRtDlTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL 
FACTOR", Y POR LA OTRA, (Nombre rompleto del CLIENTE). Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA COMO EL "CLIENTE", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. DEL SERVICIO DE FACTORAJE FINANCIERO: EL FACTOR conviene con el CUENTE en prestar a este 
ultimo el servicio de ractomje financiero, basta por el monto de la Linea iooi<;ada (;1'1 el Anex.o- "A" del presente Contrato 
(Condiciones Generales) que forma parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. TRANSMISIÓN DE lOS DERECHOS DE CRÉDITO: Las partes acuerdan, que la linea de factoraje financiero 
otorgada por virtud del presente Contrato, podrá ser utilizada por el CLIENTE, previa celebración de los Contratos de Factoraje 
Financiero definitivos que instrumenten cada disposición, (en lo sucesivo los Conuatos der\l\iti~os) 'j por virtud de los cuales, el 
FACTOR adquirirá del CLIENTE 'j el CUENTE transmitirá al FACTOR con su obligación solidaria de pago, [os derechos de 
cridito que el FACTOR elija entre los derechos de crédito documentados a favor dc:l CLIENTE, mismos Contratos que se regirán 
por las disposiciones contenidas en el presente instrurncnto, sus ane;.;os o demás Contratos, conveoios o actos jurídicos que SeBn 
consecuencia de los mismos 

TERCERA. DEL PAGO: las partes convienen en que el precio de Jos Contratos definitivos se calculará al momento mismo de 
su celebrnción conlor1l"le a las '"Condiciones Generales" indicadas en el Ane;\o"A" del presente Contrato, precio que el FACTOR 
pagará al CLIENTE, a más tardar dentro de los 3 (TRES) días hábiles bancarios posteriores a la fecha de celebración del Coouato 
definitivo respectivo. mediante abono a la cuenta de cheques que el CLIENTE lleva con (Indicar sólo una de las siguienles 
opciones) BANCO "X" S.A., (_) Cuenta numero , BANCO ~Y" S.A., (~ Cuerna número ."C:::::== 
Asimismo, el CLIENTE se obliga a pagar al FACTOR en un plazo que no excederá de 24 (VEINTICUATRO) horas posterioJ"eS 
al pago del precio de los Contratos definitivos, cualquier cantidad que por elTOr Ú omisión pudiera corresponderle al FACTOR y 
que le sea entregada en C¡¡ceso por el pago de los Coiltratos. El FACTOR podrá cobrar intereses moratorios a la tasa moratoria a 
que hace referencia el Anexo "A" (Intereses Moratorias), por el periodo que tnlOscurra entre la fecha del pago de la suma 
entregada en eJl:CCSO y la re..::ha de devolución del pago. 

CUARTA. DE LOS DERECHOS DE CRÉDITO' Sólo podcin ser objeto del presente instrumento y de los Contratos 
definitivos, todos aquellos derechos de crédito, 00 vencidos que s.e e¡\Cuentren documentados en facturas, contrnredbos, ¡itulos de 
crédito o cualesquiera otro documento, denominados en moneda nacional. que acrediten la existencia de derechos de crédito a 
favor del CUENTE (En lo SUCesIVO los documentos). El CUENTE se obliga a entregar al FACTOR toda la documentación que 
compruebe la existenCIa de los derechos de crédito trnnsmitidos, así como la necesaria para su cobranza, al momento de celebrar 
los Contrntns en particular. contenido inserto, en el caso de tos titulas de crédito, el te;.;to siguiente: 

"Páguese valor cn propiedad a FACTORAJE "X" SA DE C.V .. ORGANIZACiÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO" 
Lugar y Focha 
Finna"j Nombre del apoderado 
En lodos los dcmás documelltos diferentes a tos señalados allteriormente, el CLIENTE se obliga a entregarlos, de confonnidJ¡d 
con el texto siguiente 

"El derecho de crédito que ampara este documento ha Sido transmilldo a FACTORAJE "X" S.A. DE C.V .. ORGANIZACiÓN 
A.UXllIAR DEL CRÉDITO, y por consiguiente, el deudor del mismo se ohliga a pagar el importe de este crédito al FACTOR, o 
a persona autorizada que este designe rara tal fin" 
Lugar y Fecha 
Finna y Nomon: del apoderado 

QUINTA. NOTIFICACiÓN: el faclor noliflcara la Il"lInsmisión.de los documentos, a los deudores de los mismos por cualquiera 
de las fonnas señaladas en el artículo 45-k de la ley de organi7,uclón 'j actIVidades aU;';lhares del Crédito, siendo a cargo del chente 
todos los gastos L'Tl que el factor inculTII para coalquier notificación 
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SEXTA. GARANTlAS \' OBLIGACIONES DEL CLIENTE: El CUENTE se obliga y gar-antiza que: a). Los derechos de 
crédito se tr-allsmitmi al fACTOR con su obligación solidaria de pago conforme a las disposiciones del Articulo 45·8 Fracción 11, 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades AUl(iliarcs del Crédito. b). la tl3nsmisión de [os dercctlOs de crédito 
compret1de ta de todos tos dem::hos accesorios a los mismos, de confonnidad con el Artículo 45·H de la u..'Y General de 
Organinciones y Actividades Auxiliares del Crédito. c), El CLIENTE gar.mtiza al FACTOR, la e~istencia y legitimidad de los 
documentos. d). Los derechos de crédito transmitidos sean pagaderos sólo en las plazas y en las fechas previamcnle indicadas por 
el CLIENTE o en las que señalen Jos mismos documentos e). Los derechos de crédito transmitidos sean de su exclusiva 
propiedad y que no hayan sido prometidos o dados en garantía, embargados, pignorados, ni gravados, en mallCm algul1a. 1). u.s 
denx:hos de crédito trdnsmitidos por e[ CLIENTE se deriven de actividades empresariales relacionadas con la proveeduria de 
bienes, de servicios o de ambos. g), los bienes o servicios que originen dichos derechos de credito hayan sid(l entregados y 
aceptados por los deudores a su entera satisfacción y que no existirá ninguna reclamación o controversia con respecto de las 
ohfigacione$ que consten en los documentos_ h). No adeudara nada a los deudores de crédito transmitidos y garanti7.ar.i que éstos 
no podrán in~ocar compensación ni rehusarán al FACTOR total o parcialmente el pago de dichos créditos. i). Al momento de la 
tmnsmisión de los derechos de crédito y durante el plazo de vigencia de 105 Contratos definitivos, los derechos de crédito 
transmitidos asi romo las acciones derivadas de ellos no habrán caducado ni prescrito. j). Notificará al FACTOR cualquier 
modilicación a sus Estatutos Sociales, cualquier revocación, modificación y otorgamiento de poderes, así como cualquier cambio 
de domicilio, aún cuando tste se localice en [a misma plaza. k), Entregará al FACTOR semestralmente sus estados financieros de 
confonnidad con practicas de contabilidad generalmente aceptadas 

SEPTIMA. DE LOS COMPRADORES: las partes acuerdan que únicamente serán objeto del presente Conunto aquellos 
documentos por los COMPRAOORES que para tales efectos le sean ootificados al CLIENTE por parte del fACTOR 

OCTAVA. PLAZO DE VIGENCIA DE LOS CONTRATOS DE FACTORAJE FINANCIERO DEFINITIVOS: (Los 
Contratos definitivos): Las partes convienen que el plazo de vigencia de los Contmlos definitivos, sera desde la fecha de su 
celebración, hasta la fecha de su velJeimiento del documento que sea posterior de entre la totalidad de los documentos 
trnnsmltidos en dicho Contrato, o aquel que, en cada caso, se especificare 

NOVENA. DE LA OBLIGACiÓN SOLIDARIA DE PAGO \' DE LOS INTERESES MORA TORIOS: En el supuesto de 
que I(}S deudores no paguen los documentos al FACTOR a su vencimiento, el FACTOR tendrá el derecho de ejert:itar en contra de 
el CLIENTE tndas las acciones legales derivadas de la obligaCión solidaria de pago a que se hace acreedor en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento, obligándose el CLlEr-rTE a pagar los documentos vencidos y no pagados más un interés moratoria que 
se calculará a partir de! vencimiento y hasta su total y completo pago, de conformidad con la tasa de inter¿s moroloria que se 
señala en el ANEXO "A" del presente Contl1!to, bajo el rubro "Intereses Moratorios". 

DECIMA DEL. PACO INDEBIDO AL CLIENTE; En el supuestu ,,11: '1ue los deudores paguen indebidamente al CLIENTE 
cualesquiera de los documentos transmitidos al fACTOR (en lo sucesivo denominado el "pago indebido"), el CUENTE se 
obliga: al. Dar aviso al fACTOR del pago indebido dentro de los tres días habites siguientes a la fecha de dicho pago (en 10 
sucesivo denominado el "plazo de entrega"). b). Entregar el pago indebido al FACTOR en sus ofieinas d~'TIIn> del plazo de 
entrega. En el supu~o de que d CLIENTE 1\0 entregue al FACTOR el pago indebido, el CUENTE pagara al FACTOR intereses 
tnOmtorios sobre el pago indebido, a partir del dia siguiente del plazo de entrega y hasta su tota[ y completo pago, ellO base en la 
tasa de interes momtorio que se señale en el ANEXO "A·' del presente Contrato bajo el rubro de "Intereses Morotorios" 

DECIMA PRIMERA CASOS DE T~QMINACIÓN ANTICIPADA: El FACTOR tendrá el derecho de dar por tennillado el 
presente Contmlo exigiendo el cumplimiento anticipado de las obligaciones conlnlidas por virtud del mis 100, o los demás 
Contmtos, convenios o actos jurídicos que sean consecuencia de los mismos, si el CLIENTE no cumple en liempo con sus 
obligaciones listales o es declarado en estado de quiebm. concurw o suspensión de pagos, resúltase insolvente 
(independienlemente de la forma en que se pruebe dicha insolvencia), fueren intervenidos o embargados la ¡otalidad o parte 
sustancial de sus activos, ceda la totalidad o parte de sus activos a favor de terceros acreedores, sea emplazado a hudga, o si en 
cualquiera forma o por cualqUIer causa se viese impedIdo de reahl.ar sus actividades normales. En caso de tenninaciún las partes 
qu~"darilO tibt:radas de sus respectivas obligaciones para transmitir o adquirir documentos en los términos del presente Contrato o 
los demás Contratos, convenios o actos jutidicos que sean consecuencia de los mismos, pero subsistinin ¡odus Ills efectos ya 
producidos por estos últimos, hasta ef momento de su lenninaclun y cumplimiento 

DECIMA SEGUNDA. DERECHO DE RETENCiÓN. El FACTOR tendra el derecho de conservar y l'Cten<'r todas las 
eantidades adecuadas al CUENTE, si este incumple con cualquiem dc fas disposiciones del presente Contnll\l y h;l,ta en tanlO a 
satisfacción del FACTOR con lo eSlirulado en el mismo 

OECIMA TERCERA, CASOS DE RESCISiÓN: El FACTOR podrá exigir el cumplimiento del presente CclOlmlo, de los 
Conlratos delinitivo~. [} los demás Contratos, convenios o aClos JurídiCOS que sean consecuencia de los mIsmos, [} r<':scindirlos, a 
su elección, en los siguientes casos: aJ, Por violaciones o lIleumplimiento por pane del CUENTE de cualqUIera de las 
obligaciones a su cargo, asumidas el! este Contrato, en los Controtos definitivos o en los convenios o actos jUrídlCIlS que sean 
consecucncia de tos mismos. b), De resultar incorrecta cualqUIer manifestación o declal1!ción de el CLlE~TE h~"Cha en éste o 
cualquier Controto definitivo, o en los Clemás convenios o actos jurídicos que sean consecuenCia de los m,smllS. inclusive el 
transmitir documentos sabiendo que el importe del mismo está sujeto a un descuento II ajuste de cualqul¡:r iooolc. c). DI:: 
encontrarse vencido más dc125% (VEIN""fICINCO POR CIENTO) de fos documentos a favordef CUENTE. tnlllsmiudos o no al 
FACTOR, dl. De que el CLIENTE hubicre transmitido documenlOS a cargo de su malriz. sucursales, subsidIarias o filiales, o 
cuando rronsmita Jocumentus derivados de ventas a consignación. comisión o aquellas que se puedan considcror e"ml' lales. 
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DECIMA CUARTA. DEL MARGEN DE RESERVA (AFORO,. Las partes acuerdan que el FACfOR, podrá deducir del valor 
nominal de los documelllos que se le tr.msmitan, un portentaje Igual al indicado en el Anexo "A" como "Margen de Reserva", 
que quedará en roder del FACfOR, para garalllizar el detnmento del valor de los derechos de crédito al momentu de su pago. 
Asimismo, las partes acuerdan que los saldos existentes a favor del CLIENTE sobre dicho margen de reserva, no causarán interés 
alguno a cargo del FACTOR, y que sólo será devuelto al CLIENTE, hasta que el comprador o cua[quierll. de los obligados de los 
documentos, hubiere pagado al FACTOR, el impone tOlal de los mismos 

DECIMA QUINTA. ADMINISTRACiÓN Y COBRANZA DE LOS DOCUMENTOS: La administración y cobranza de los 
docuffienlOs en dondc consten los derechos de crédito transmitidos al FACTOR se realizará por esta misma parte. 

DECIMA SEXTA. DAÑOS Y PERJUICIOS: En caso de resciSIón de este ContralO por las causas establecidas en el mismo, el 
CLIENTE además dc reembolsar las cantidades recibidas en pago del precio de los documentos transmitidos en los Contratos 
deJinitivos, será responsable del pago de 105 daños y perjuicios que sufra el FACTOR con motivo del incumplimiento del 
COnll1\1O o de la resolUCión anticipada del mismo. 

DECIMA SEPTIMA. NO-ACEPTACIÓN: El hecho de que el FACTOR no ejercite su derecho de rescindir este Contrato, o no 
exija al CLIENTE el cumplimiento de cualquier obligación a su cargo establecida en el mismo, en los Contratos definitivos, o en 
los demás convenios o actos jurídicos que de estén deriven, no implicará, en ronna alguna, la aceptación de dicho incumplimiento 
ni la renuncia a sus derechos o a la modificación, en cualquier forma, de este Contrato. 

DECIMA OCTAVA. DERECHOS ADICIONALES: Sin perjuicio de lo escipulado en las Cláusulas anteriores, el FACTOR 
lendrá den..'cho a los siguiente: a). Si algún deudor del CLIENTE o algún tercero se opusiese a la validez de este Contrato, los 
Contratos definitivos, o en los demás COnvenios o actos juridieos que sean consecuencia de los mismos, el CUENTE será 
responsable ante el FACTOR por el impone lotal de los derechos de crédito cuya transmisión estuviere y a restituir de inmediato, 
lodas las cantidades que hubiere recibido a cuenta del precio de diChos documentos, más una pena convencional equivalente al 
porcentaje sel'lalado en el ANEXO "AH del presente Contmlo, bajo elrobro "Intereses MoratoriosH, por día sobre el saldo insoluto 
de 105 créditos convertidos, computándose dicha pena a partir de la fecha en que surja la oposición a la transmisión y hasta que el 
CUENTE reintegre las cantidades recibidas en pago. b). Si alglin deudor rehusa a pagar, total () pareialmente, los créditos 
(ranslnítidos, el CUENTE deberá cubrir de inmediato y en cheque a favor del FACTOR, el importe de los créditos vencidos y no 
pagados por los deudores o, a su elección, el FACTOR podrá afectar cualquit'1"'sáldo que tenga a ravor del CLIENTE. 

DECIMA NOVENA. GARANTIAS ADICIONALES: El FACTOR podrá solicitar al CLIENTE la suscripción de uno ó varios 
pagares a la orden del FACTOR por el importe total de las obligaciones somidas por el mismo CLIENTE, haciéndosc constar en 
dichos documentos, Su pn;><;edc,..;ia de 'nanern que queden suficienlemente identificados. ESIOS pagarés ser ""nO negociabtes" y no 
se considernrán como pago o dación en pago de las obligaciones que doeum~'1lten. 

VIGESIMA. HONORARIOS POR SERVICIOS fiNANCIEROS Y ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA: El CLIENTE se 
obliga pagar al FACTOR por cada Contrato definitivo. en la fecha de su celebración, una cantidad como honornrios por servicios 
tinandcros y/o por administrnción y cobranza de los documentos de conformidad con el porcentaje establecido en el ANEXO 
"A ". bajo el rubro "Honorarios por Servicios Financieros" y/o "Administración y Cobrnnza-, bajo las ~iguientes condiciones: 

al Trntándose de operdeiones "A [kSCuento". El CUENTE pagará una cantidad que se aplicará al valor nominal de los 
derechos de crédito adquiridos, menos un descuento que se calculará de conformidad con 11)5 honorarios por servicios 
financieros indicados en el Anexo """ del presente Contrato, bajo el rubro de "Honorarios por Servicios Financieros", o 
bien. En caso de que el FACTOR y el CLIENTE, convengan en que el precio de los derechos de credito transmitidOS se 
pague en una o varias fechas diferentes a la celebración del Contrato definitivo, el descuento se calculará por cada pago 
parcial igualmente en base a los honorarios por servicios linancicros indicados en el Ane~o "A" del p~so;:nte C\)ntrnlo, bajo 
ellubro de "'Hooorarios por Servicios Financieros" 

b) Tratándose de operaciones "A Vencimiento". Como contraprestación por los derechos de crb:lito que el CUENTE transmita 
y el FACTOR adquiera en cada Contrato definitivo, se estableccrá un precio que se aplicará al saldo inso[ulo de [os derechos 
de credilo allnoml'nto de su transmisión, menos el porcentaje resultantc por "Honorarios por Admimstraeión y Cobranza", 
mIentras que los "Honorarios por Servicios Financieros", salvo la comisión pactada, se devengará y será pagados por cl 
CLIENTE de 111llncra mensual y se calcularán sobre saldos insolutos. Asimismo, las panes acuerdan que la tasa de interés 
moratorio en caso dc incumplimiento a cualquiera de los pagos mensuales, será igual al'"lnterés Morntorio" que S~" indica en 
el AIII:'xo"A" 

VIGESIMA PRIMERA. IMPUESTOS: Todos los pagos que ddl3 cfectuJr el CLIENTE al FACTOR, de conlormidad con [os 
teoninos del presente Contrato y de su ANEXO, (l los dcm¡is Contratos definitivos, c(lnvenios o actos juridicos que sean 
l'onsecucncia de los mismos, deberán ser efectuados hbres de cualqUIer d~'ducción por conccpto de cualquier impucsh1. tributo, 
carga o retención establecidos por México o por cual¡¡uier SUbdiviSión política de Mexico, así como libres d .. ' cualquier 
ft:>ponsabilidad fiscal o de cualquier otro tipo en relación con los mismos 
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VIGESIMA SEGUNDA. NULIDAD: La nulidad o in\lalide7. de cualqUIera de las Cláusulas de este Contrato, o los dcmás 
Contratos definiti\los. eon~os juridicos que sean oonsccuencia de los mismos, nO afectará la \lalidez de las demás 
obligaciones contenidas en ellos o deri\ladas de los mismos 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA: El presente Contrato esLmi fn vigor por un plazo igual al seiialado en el ANEXO "A" 
de este Contmto, bajo el rubro ~Vigencia de la Linea". Este Contrato sc rtllO\llIrá automáticamente por periodos iguales, sal\lO 
que cualquiera de las partes comunique a la otra, por escrito, su deseo de darlo por lenninado con ]0 (TREINTA) días de 
anticipación a la expiración del plazo que com:sponda 

VIGESIMA CUARTA. DOMICILIOS: Todas las comunicaclOnes que se dirijan entre las panes con moti\lo del presente 
Contrato, los Contratos definitivos o por cualquiera de sus ANEXOS, CQn\lenios o actos juridicos que sean consetuenda de 
los mismos, dcberán hacer.¡e a los domicilios respecti\los que ~e .eñalan en el ANEXO "A", "Condiciones Generales" del 
presente Contrnto bajo el rubro "Domicilios". 

VIGESIMA QUINTA. JURISDICCiÓN: Para cualquier controversia que surgiese eon moti\lo del presente instrumenlo, los 
Controtos definitivos, convenios O actos juridicos que sean consecuencia de los mismos, las partes se someten a la 
Jurisdicción de los Tribunales competentes de sus respectivos domicilios sociales, a elección del actor, renunciando en fonna 
expresa a cualquier otlll que pudicrn corresponderles por ralÓn de SIl$ domkilios presentes o futuros 

Ambas partes manifiestan estar fegalmente constituidas de confQnnidad con las Leyes de la República Me~icana, y lo 
acreditan con sus escrituras constitutivas así como las refonnas posteriores a la misma. De la misma fonna, los 
Repn:osentantes Legales de ambas partes manifiestan que cuentan con la capacidad legal y las facultades suficientes paro la 
celebración del presente COntlllto, facultades que señalan se eocuentran vigentes y sin mOOificaóón o limitación alguna a esta 
fecha y finnan de este instrumento en la Ciudad de , el dta del mes de ______ _ 
de mil novecientos no\lenta y ____ _ 

"ELFACTOR" 
FACTORAJE"X' S.A. DE C.V. 

ORGANIZACiÓN AUXILIAR DE CRÉDITO 

"EL CLIENTE" 

(Nombre(s) y Finna(s) y ("argo(s) dd (de los) Representantc(s) 
Facultado{s) para Celebrar Actos de Administración y 

Subscribir Titulos de Crédito) 
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ANEXO "A" 
CONDICIONES GENERALES 

QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO IDENTIFICADO CON El NÚMERO DE 
CUENTA DE CHEQUES.-;;-====,--==QUE CELEBRAN POR UNA PARTE FACTORAJE 
"X" S.A. DE C.V., ORGANIZACiÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, EN SU CÁRACrER DE 
"FACTOR" Y POR LA OTRA PARTE (NOMBRE COMPLETO DEL CUENTE) 
________________ ~' EN SU CARÁCTER DE "CLIENTE", 

A) liMITE DE LA LiNEA: LA LiNEA AUTOMÁTICA DE FACTORAJE FINANCIERO OTORGADA 
A LOS COMPRADORES AUTORIZADOS. 

8) MARGEN DE RESERVA (AFORO): TITULOS DE CRÉDITO 
OTROS DOCUMENTOS 

NO APLICA 
VARIABLE 

C) HONORARIOS POR SERVICIOS FINANCIEROS: VARIABLE. 

O) INTERESES MORA TORIOS: SE CALCULARAN DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: 

al OPERACIONES A DESCUENTO: 1) PARA OPERACIONES DE TASA FIJA ES EL RESULTAOO QUE SE 
PRODUZCA DE MULTIPLICAR POR EL NÚMERO 2.5 (DOS PUNTO CINCO) LA TASA LiDER. 

b) OPERACIONES A VENCIMIENTO: 1) PARA OPERACIONES DE TASA VARIABLE ES EL RESULTAOO 
QUE SE PRODUZCA DE MULTIPLICAR POR EL NÚMERO DOS (DOS) LA TASA ORDINARIA. 2) PARA 
OPERACIONES DE TASA FIJA ES EL RESULTAOO QUE SE PRODUZCA DE MULTIPLICAR POR EL 
NÚMERO 2.5 (005 PUNTO CINCO) LA TASA LÍDER, 

E) PARA EFECTOS DE LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO, SE ENTIENDE 
COMO: TASA LÍDER: La que resulte mayor de entre TASA CCP, TASA CETES, TASA TIIE o TASA 
SUBSTITUTA, TASA crr. (CPP): El Costo Porcentual Promedio de Captación en Moneda Nacional, 
fijado mensualmente por el BallCQ de México, y publicado en el Diario Oficial de la Federación. TASA 
CETES (CET): La tasa de interés correspondiente a la última emisión de Certificados de la Tesorería de 
la Federación. al plazo más cercano de 30 días de la fecha de aplicación. hecha por la Tesorería de la 
Federación. TASA TIIE (TIIE): La Tasa de Interes Inleroancaria de Equilibrio detenninada por el Banco 
de México al plazo más cercano al de la fecha de su aplicación y publicada en el Diario Otieial de la 
Federación. TASA SUBSTITUTA-. En el supuesto de que cualquiera de las tasas anteriores dejare de ser 
indicador financiero, serán tasas substitutas aquellas que para tal efecto detennine la S!"'CrctaTÍa de 
Hacienda y Crédito Público, o bien, el Banco de México 

F) VIGENCIA DE LA LiNEA: I (UN) AÑO RENOVABLE AUTOMÁTICAMENTE POR PERioDOS 
IGUALES BAJO LAS MISMAS CONDICIONES HASTA UN PLAZO MÁXIMO DE TRES AÑOS. 

G) PLAZO MÁXIMO DE OPERACiÓN: 120 (CIENTO VEINTE) DíAS. 

H) DOMICILIOS: DOMICILIO COMPLETO DE LA EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO 

CLIENTE (DOMICILIO COMPLETO DEL CLlENTEI __________ _ 

"EL FACTOR·· 
FACTORAJE "X" S.A. DE C.V. 

ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDITO 

·'EL CLIENTE·· 

(Nombre(s) y Finna(s) y Cargo(s) del (de los) Representante(s) 
Facultado{sl para Celebrar ActtlS de AdministracIón y 

Suhscribir Títulos de Crédito). 
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CONTRATO DE FACTORAJE FINANCIERO SIN RECURSO 

CONTRATO NORMATIVO DE FACTORAJE fiNANCIERO SIN LA OBLlGACIQN DE PAGO DEL CUENTE, (SIN 
RECURSO), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA EMPRESA DE FACTORAJE "X" S.A. DE C.V. 
ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL 
FACTOR", V POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL O FíSICA QUE AL FINAL DEL PRESENTE CONTRATO 
FIRMA. Y A QUIEN EN lO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL "CLIENTE", AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

A. Declarn. FACTORAJE "X" 

l. Que es una Sociedad Mercalllil Anónima, constituida de acuerdo con [a Leyes de la Rep(¡blica Mexicana, según consta en 
la Escritura Pública nUmero 16, 112 de fecha 23 de octubre de 1987, otorgada ame la fe del LIC. BEN]AMIN 
CASTILLO TORIl. Notario Público número 23 de México, Distrito Fcdernl, e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la misma entidad, bajo el Folio Mercantil número 114245. de fecha 5 de abril de 1999. 

11. Que su objeto social consiste entre otros en. celebrar Contratos de factoraje financiero 
JII Que su domicilio social se encuentre ubicado en la Ciudad de Méltico, Distrito Federal. con oficinas en Refonna número 

86, Colonia Alta Vista, Méltico, Distrito Federal, c.P. lISIO 
IV. Que ha celebrado con EMPRESA -X", S.A DE C.V., en lo sucesivo y para efectos de este se le identificará como 

"ENTERPRISE", asi como con EMPRESA "Y", S.A. DE C.V., en lo sucesivo y para los efectos de este se le identificara 
como "COMPANY", en su conjunto a ambas sociedades se les denominará como los "COMPRADORES", un 
CONTRATO individual por el cual, FACTORAJE ·'X'· se ha comprometido para con los "COMPRADORES" en adquirir 
los DERECHOS DE CRÉDITO a cargo de estos últimos y a favor de sus proveedores; asimismo, se convino un 
procedimiento con cada uoo de ellos para efectuar la transmisión de los derechos de crédito por parte de los proveedores a 
FACTORAJE "X"; en los contratos antes reladonado, los "COMPRADORES" y FACTORAJE ·'X'· se transfieren 
infonnación por diversos medios electrónicos, misma que puede estar impresa o no, respecto de los DERECHOS DE 
CREDITO a cargo dedicoos "COMPRADORES·· 

B Declara el··CLlENTE" 

l. Que es una persona fisiea con actividades empresariales o. que es una Sociedad Mercantil, constituida de acuerdo con [as 
Leyes de los Estados Unidos Melticanos 

11. Que sus principales actividades o su objeto social consiste entre otros en la proveedutia de bienes de servicios o de 
ambos, para el caso de que sea persona risica o lnoral res(lt""ctivamente 

IJI Que su domicilio ylo principal oficina se encuentrc ubicado en el lugar que se específico en el ANEXO "A'·, bajo ellllbro 
de'·OOMICILlOS··. 

IV. Que conoce el sistema en particular que [os "COMPRADORES" y FACTORAJE "X" han implementado, para apoyo a 
los proveedores de los primeros, entre los que se encuentra el "CLIENTE", por el cual, este úlllmo transmite a el 
FACTORAJE "X" los derechos de crédito a cargo de kls '·COMPRADORES", en la fonna y ,¿nninos que en este 
instrumento se estipulan. 

DEFINICIONES: 

La~ partes acuerdan que los conceptOS que se detallan a contmuación y se contienen en el cueipO de este contrato, tendrim el 
siguiente significado· 

J. I CONTRATO DEFINITIVO DE FACTORAJE FINANCIERO. Es el acto jurídico por virtud del cual el 
··CLlENTE" TRANSMITE A FACTORAJE ··X·· los derechos de crédito a cargo de los "COMPRAOORES". por 
cualquier acuerdo o comunicado es<;lÍto, verbal, telefónico. vía (alt o a través de cualquier medio electrimico, de computo 
(\ te-ll."OOmunicaóón 

11. DERECHOS DE CRtDITO, Es toda aquella obltgación de pago a cargo de los "COMPRADORES", documentada o 
nll. que tenga a su favor el "CLlENTE", cuyo origen sea la proveeduria de bienes y/o el otorgamiento de servicios, por 
pane de este último a los ''COMPRAOORES·' 

111 LGOAAc' Ley General de Organizaciones y Actividades AUl\iliares del Crédito . 
IV NIP. Número de Identificación de Proveeduría Es el número de identificación de cada DERECHO DE CREDITO a favor 

del ''CLIENTE'' y, que de manera confidencial le dan a conocer en lo individual los '·COMPRAOORES·· al "CUENTE" 

E~pucsto lo anterior, las panes desean celebrar el presente Contrato de acuerdo con las Siguientes 
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CLAUSULAS: 

PRIMERA. DE LOS CONTRATOS DE FAC-TORAJE FINANCIERO; FACTORAJE "X" conviene con .. 1 "CUENTE"' en 
celebnlr en lo futuro y en fonT13. oontinWl amtratos de factoraje financieru definitivos por virtud de las cuak< \..'Ste ultimo 
transmite a favor del primero los DERECHOS DE CREDlTO de los cuales sea titular, emitidos a su favor uniea)' exclusivamente 
a cargo de los ·'COMPRADORES'. de confonnidad con las condiciones generales Que se señalan en el Anexo "A" del presente 
Conuato, (Condiciones Generales) que fonna p.3rte integrante del mismo. 

SEGUNDA. TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS DE CRÉDITO: l..<lS partes acuerdan, que la celebración de contratos de 
factoraje financiero definitivos por virtud de los cualC5 el "CUENTE" transmitirá a f¡"lvor del FACTORAJE "X" los diversos 
DERECHOS DE CREDITO a cargo de los "COMPRADORES". se llevará a cabo de acuerdo y mediante el proeedill1iento que se 
detalla a continuación: 

I Ws "COMPRADORES" darán a conoo:er al "CLIENTE" wnfidcncialmente el NIP de cada DERECHO DE CRÉDITO. 
I! El ~CLlENTE" notificara via telefónica al FACTORAJE "X", su voluntad para llevar a cabo la transmisión de el (los) 

DERECHO(S) DE CRED/TO. indicándole el NIP de cada uno de ellos. Para tales erectos el "CLIENTE"' se obliga a 
confirmar su v()luntad mediante la suscripción por escrito y envío en original, por fax o cualquier otro medio electrónico, 
del contrato d~ factoraje financiero definitivo enviado al fa."( que al Ejecutivo de Cuenta de FACTORAJE "X"le asignará 
con anticipación (Un ejemplo de dicho contrato de factoraje financiero definitivo se anella al presente instrunu."Jlto como 
el anexo 8); acuerdo de voluntades que en dicho contrato de factoraje financiero definitivo se plasma y que las partes 
convienen surta todos su~ efectos legales a que haya lugar en la foona y ténninos aqui pactados. 

llJ. Para el caso de los DERECHOS DE CRÉDITO a cargo de "ENTERPRISE"', Ilrnl vez recibido el contrato de factoraje 
financiero definitivo al cual se hace alusión en el punto pró~ilno anterior, FACTORAJE "X" procederá al pago del 
contrato de factorn.je financiero definitivo de conformidad con la clausula siguiente, sirviendo como aceptación de la 
operación de factoraje por parte de FACTORAJE "X", el depósito a la cuenta de CheqUC5 que al final del presente 
contrato se señala y que el "CLIENTE"' tiene aperturada la institución de crédito indicada, o bien mediante la entrega del 
cheque que gire FACTORAJE '"X" a favor del "'CLIENTE" 

IV Para el caso de los DERECHOS DE CREDITO a cargo de "COMPANY", una vez recibido el contrato de fiICtorajc 
financiero definitivo al cual se hace alusión en el punto segundo anterior, FACTORAJE "X" proceded a conlirmar los 
DERECHOS DE CREDITO identific¡loos con el NIP con "COMPANY", el cual confirmará a FACTORAJE "X" el 
mismo dia, si los datos proporciOnados del NIP son veraces, esto es, quien es el titular, los importes. fecha de vencimiento 
y, demás datos que dichas partes cQn~ideren ruxcsalias; hechc \o cual, fACTORAJE "X" protedrn al Jlllgo del oontmto 
de factoraje financiero ctcfinitivo de conformidad con la cláusula siguiente, sirvic:ndo como aceptación de la operación de 
factoraje por parte de FACTORAJE "X", el depósito a la cuenta de cheques Que al final del presente comrato se señala y 
que el "CLIENTE" tiene aperturada la institución de crédito indicada, o bien tnediante la entrega del cheque que gire 
FACTORAJE "X" a favor del ''CLIENTE'', en caso contrario, C5tO es, que "COMPANY" no confinne los DERECHOS 
DE CRÉDITO del NIP, FACTORAJE "X" rechazará. la propuesta del "CUENTE" y, cualquier oferta efo;:tuada, se tendril 
por no hecha para todos los efectos leg¡tles a Que hayll lugar. 

TERCERA. DEL PAGO: Las partes convienen en que el precio de los Contralos definitivos se calculara al momento mismo de 
su celebración confonne a las "Condiciones Generales" indicadas en el Anexo "A" del presente Contrato, precio quc 
F ACTORA1E "X~ pagará. al ~CL1ENTF', a mas tardar dentro de Jos 3 {TRES) días hábiles bancarios posteriores a la fecha de 
celebración del Contrato definitivo respectivo, mediante abono a la cuenta de cheques que el "CLIENTE"lleva con la institución 
de clidito que, al final del presente contrato señala, o bien mediante la entrega del cheque que gire FACTORAJE "X" 11 ravor del 
"CLIENTE" 

Asimislno, el "CUENTE" se obliga a pagar a FACTORAJE "X" ro un plazo que no e~cederá de 24 (VEINTICUATRO) horas 
posteriores al pago del precio de los Contratos definitivos, cualquier cantidad que por crror ú omisión pudiera coti"CSpondenc a 
FACTORAJE "X" y que te sea entregada en ellceso por el pago de los Contratos. FACTORAJE "X" podrá cobmr intereses 
moratorios a la tasa moratoria a que hace referencia el Anexo "A" (Intereses MoratorioS), por el periodo que transcurra entre la 
fecha dci pago de la suma entregada en exceso 'J la fecha de dcvolución del pago. 

CUARTA. HONORARIOS POR SERVICIOS fiNANCIEROS: El "CLIENTE" se obliga a pagar a FACTORAJE "X" por 
cada contrato defi¡litivo de factoraje linanciero, en la fecha de ~u celebración, una cantidad como honorarios por servicios 
financieros 

En consecuencia de lo anterior, el "ClIENTE" pagará una cant!dad Que ~c aplicará al "alor nominal de Jos derccltl.ls de crédito 
adquiridos por cada contrato deJinltivo. meno. un descuento que se cakulan't de confllrmidad con los hon<.lntrios (1'I'T servicios 
linancieros pactados al momento de la celehración de cada COnlnlto definitIVO. El "CLIENTE"' en este acto ~ut,mza que dichos 
cargos le sean deducidos del valor del precio d~ c~da contrato de f'lcloraje Iinanciero definitivo 
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QUINTA, MANifESTACiÓN y GARANTlAS DEL CLIENTE: El MCLlENTE" manifiesta y garantiza que: a). los derechos 
de crédito se tTansmitir.in al F ACfORAJE "X" sin su obligación solidaria de pago conrorme a las disposiciones del Articulo 45-8 
Fracción 1, de la LGOAAC, sin embargo con fundamento er1 el Articulo 4S-Factoraje de la citada LGQAAC, responderá por el 
dt.'lrimemo de los mismos aún cuando dicho detrimento implique una disminuci6n en su valor del 100% (cien por ciento). b). l;! 

transmisión de los derechos de crédito comprende la de todos los derechos accesorios a los mismos, de conformidad con el 
.o\r\\c.ulo 45-H de \a lGOAAC. e). El -CUENTE- garantiza la existencia y legitimidad de los derechos de crédito. dj. los 
dcrecmls de crédito transmitidos sean pagaderos sólo en las plazas y en las rechas previamente indicadas por el "CLIENTE". el 
Los derechos de crédito transmitidos sean de su exclusiva propiedad y que no hayan sido prometidos o dados en galan!Ía, 
embargados. pigno..ados. ni gravados, en manera alguna. 1). Los derechos de crédito transmitidos por el "CUENTE" se deriven 
de actividades empresariales relacionadas con la proveeduría de bienes, de servicios o de ambos. g). !"os bienes o servicios que 
originen dichos derechos de crédito hayan sido entregados y aceptados por los "COMPRADORES" a su entera satisracción y que 
no ellístirá ninguna reclamación o controversia con respecto de las obligaciones que consten en [os derechos de crCdito. h). No 
adeudará nada ZI los '"COMPRADORES" y garantizará que ésta empre§,3 no podtin invocar oom~~ación ni rehuo¡al"lÍn a 
FACTORAJE "X" total o parcialmente el pago de dichos créditos, i). Al momento de [a transmisión de [os derechos de crédito y 
durante el plazo de vigencia de los contratos definitillQS de factoraje financiero, los derechos de crédito tT1lnsmitidos así tomo las 
acciones derivadas de ellos no habrán caducado ni prescrito. j).Notificará al FACTORAJE "X" cualquier revocación, 
modirlCación y otorgamiento de poderes. asi como cualquier cambio de domicilio, aún cuando éste se localice en la misma plaza 

SEXTA. DE LA TRANSMISiÓN DE lOS CHEQUES' El MCUENTE" en este IICto cede a FACTORAJE "X", en los 
términos del aniculo 25 (VEINTICINCO) de la Ley GeneT1l1 de Ttt\lros y Opem:.iones de Crédi\o, lo~ derechos de cobro de todos 
los cheques que, roS "COMPRADORES" le ellpidan a la orden del "CLIENTE" como pago por la proveeduria de bienes y/o 
servicios, y que incluyan cualquiera de las siguientes leyendas de manera enunciativa más no limitativa se puedan insertar a los 
cheques mencionados: "NO NEGOCIABLE", "NO A LA ORDEN". o "PARA ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO". 

SÉPTIMA PLAZO DE VIGENCIA DE lOS CONTRATOS DE FACTORAJE FINANCIERO DEFINITIVOS: (Los 
Contratos definitivos): Las panes convienen que el pwo de vigencia de loS Contratos definitivos, será desde la fecha de su 
celebración, hasta la (ceha de su vencimiento del documento que ;ea posterior de entre la totalidad de los derechos de crédito 
transmitidos en dicho C¡,ntrato, o aquel que, en cada caso. se especificare 

OCTAVA. DEL PAGO INDEBIDO AL CLIENTE: En el supuesto de que los ''COMPRADORES'' paguen indebidamente al 
''CLlENTE'' cualesquiera de los derechos de crédito transmitidos al FACTORAJE "X" (en lo sucesillQ denominado el "pago 
indebido"). el "CLIENTE" se obliga: aj. Dar aviso a FACTORAJE "X·' del pago indebido dentro de los tres días hábiles 
siguierlte~ a la fC(:ha de dicho pago (en lo sucesivo denominado el "plazo de entrega"). b). Entregar el pago mdebido a 
FACTORAJE "X" en SllS oficinas dentro dc:1 plazo de entrega. En el supuesto de que el "CLIENTE" no entregue a FACTORAJE 
"X" e! pago indebido, el "CLIENTE" pagará a FACTORAJE "X- intereses moratorios sobre el pago indebido. a partir del día 
Siguiente de! plazo de CIltrega y hasta su total y completo pago. con hase en la Tasa de interés moratorio que se señale en el 
ANEXO "A" del presente Contrato bajo el rubro de M[ntercses Moratorios" 

NOVENA. CASOS DE TERMINACiÓN ANTICIPADA: FACTORAJE "X" tendrá el derecho de dar por tcnninado el 
presente Contrato exigiendo el cumplimiento anticipado de las obligaciones contraídas por viltud del mismo, (1 los demás 
Contratos. convenios o actos juridicos que sean consecuencia de los mismos, si el "CUENTE" no cumple en tiempo con sus 
obligaciones fiscales o es declarado en estado de quiebre. concurso o suspensión de pagos, rcsúltase insolvente 
(independientemente de la fonna. en que se pruebe dicM. insolvencia). fueren inteJ\>enidos o embargados la totalidad o parte 
sustancial de sus IIClivOi, ceda la totalidad o parte de sus activos a favor de terceros acreedores, sea emplazado a huelga. o si en 
cualquiera fonna o por cualquier causa se viese impedido de realizar sus actividades nonnales. En caso de tenninación las partes 
qucdar'lin lilx:radas de sus rcspe.;:tivas obligaciones para transmitir o adquirir derechos de crédito en los tenninos del presente 
Cllntrato o los dem¡Ís Contratos, convenios o actos juridicos que sean consecuencia de los mismos. pero subsisllrán todos los 
ef~\~ ya r>mdllC\~ pIlI estos 'Í>ltimos. hasta el momento de su lenninaeión y cumplimier1to 

DEClMA. DERECHO DE RETENCiÓN: FACTORAJE "X" telldr.i d derecho de conservar y retener todas las cantidades 
adecuadas al "CLIENTE'". si éste IIIcumple con cualquicra de las disposiciones del presente Contrato y hasta en tanto a 
satisfacción d..- fACTORAJE "X" con lo estipulado en el mismo 

DECIMA PRIMERA. CASOS DE RESCISiÓN: FACTORAJE "X'· podrá exigir el cumplimiento del presente Contrato. de los 
Cuntratos dcfin;tivu$. o los demás COllhatos. "unven;os u .. "tos jurídicos (j"e sean con:;e<,;uencia de los mismos, (t rescindlrlos." 
su elección. en los siguientes casos: a), Por violaciones (1 incumplimiento por parte del ''CLlENTE'' de cualquiera de las 
obligacioncs a su cargo, asumidas en este Contrato. en los Contratos definitivos, o en los convenios o actos juridicos que sean 
consecuencia de kls mi5m05. b). De resultar incorrecta cualquier mamfestación o declaración de el "CLIENTE" hecha en éste o 
cualquier Contrato definitivo, o en los demás convenios o actos juridicos que sean consecuencia de los mismos, inclusive el 
transmitir documenlos sabiendo que el impone del mismo está sujeto a un descuento o ajuste de cualquier indole. e). De 
en~ontrarsc vt.'IlCido más del 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) de los derechos de crédito a ravor del "CLIENTE". 
transmihdos o no a FACTORAJE "X" dI. De que el "CLlENTEM lIubien: transmitido derechos de crCdito derivados de Vt.'lltas a 
consignación. comisión \1 aquellas que se puedan considerar como tales 
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DEC1MA SEGUNDA ADMINISTRACiÓN Y COBRANZA DE LOS DOCUMENTOS: La administración y cobranza. de los 
derechos de crédito tnnsmitidos al fACTORAJE "X" se realizar¡¡ por está misma pane 

DECIMA TERCERA DAÑOS Y PERJUICIOS: En caso de rescisión de este Contrato por las causas establecidas en el mismo, 
el "CLIENTE" ademas de reembolsar las cantidades recibidas en pago del precio de los derechos de crédito transmitidos en los 
Contratos definitivos de factoraje finllocicro. seni responsable del pago de los daños y pcljuicios que sufra FACTORAJE "X" con 
motivo del incumplimiento del Contrato o de la resolución anticipada del mismo. 

DEClMA CUARTA. NO-ACEPTACiÓN: El hecho de que fACTORAJE "X" no ejercite su derecho de rescindir~'Ste ContralO, 
o no exija al "CLIENTE" el cumplimiento de cllalquier obligación a su cargo establecida en el mismo. en los Contratos 
definitivos. () en los dcmas convenios o act05 jurídicos que de estén deriven, no implicará, en forma alguna. la aceptación de dicho 
incumplimiento ni la renuncia a sus derechos o a la modiftalCión, en cualquier fonna, de este Contrato. 

DEC1MA QUINTA. IMPUESTOS: Todos los pagos que deba efwtuar el "CUENTE" a FACTORAJE "X", deconfonnidad con 
los ténninos del presente Contrato y de su ANEXO, o los demás Contratos definitivos, convenios o actos j~rídicos que sean 
consecuencia de los mismos, deberán ser efectuados libres de cualquier deducción por concepto de cualquier impuesto, tributo, 
carga o retención establecidos por México o por cualquier subdivisión política de México, así como libres de cualquier 
responsabilidad fiscal o de cualquier otro tipo en relación con los mismos. 

DECIMA SEXTA. NULIDAD: La nulidad o invalidez de cualquiera de Las Oiusulas de este Contmto, o los demás Contratos 
definitivos, convenios o actos juridicos que sean consecuencia de los mismos, no afa;tará la validez de las demás obligaciones 
contenidas en ellos o derivadas de los mismos 

DEClMA. SÉPTIMA. VIGENCIA: El ~enleContrato estará en vigor por un plaro igual al señsllado en el ANEXO "A" de este 
Contrato, bajo el robro "Vigencia de la Linea". Este Contrato se renovar¡¡ aulOmáticamente por periodos igt1.1Ics, salvo que 
cualquiera de las panes comunique a la otra, por escrito, su deseo de darlo por tenninado con JO (TREINTA) días de anticipación 
a la expiración del plato que corresponda 

DECIMA OCTAVA. DOMICILIOS: Todas las comunicaciones \\\le se dirijan entre las partes con motivo del presento." Conlralo. 
los Contratos definitÍ\'os o por cualquiera de sus ANEXOS, convenios o actos juridicos que sean consecuencil de los mismos, 
deberán hacerse a los domicilios respectivos que se señalan en el ANEXO "A", ''"Condiciones Generales" del prescnte Contmto 
bajo el rubro "Domicilios". 

DECIMA NOVEA. JURISDICCiÓN: Para cualquier controversia que surgiese con motivo del pres.ente instrumento, tos 
Contratos definitivos, convenios o actos juridicos que sean consecuencia de los mismos, las panes se someten a la Jurisdicción de 
los Tribunales competentes de sus re$pectivos domicilios sociales,:I elección del actor, renunciando en fonna expre1:3 a ~ualqu;er 
otra que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Los represcnlarues legales de las partes manifiestan que sus representantes estin legalmente constituidas de eonronnldad con las 
Leyes de la Repi.tblica Mexicana, y lo acreditan con las escritul3S constitutivas así como las reformas posteriores a las mismas. De 
la misma form¡¡, los representantes legales manifiestan que cuentan con la capacidad legal y las facultades suficienh:s para la 
celebración del presc~te Contrato, facultades que señalan se encuentran vigentes y sin modificación o limitación alguna a esta 
fecha; para el caso de que el "CLIENTE" sea persona lisiea, manifiesta de igual forma que, euent¡1 con las faculudes necesarias y 
sufici.:ntcs para la cekbración de est.: contrato, y no necesitar de autorización alguna, aun para el caso de estar casado de bienes 
mancomunados, por )o que flnnan este instrornento en la Ciudad de , el día del mes de 
_______ de mil novecientos noventa y ____ _ 

"EL FACTOR" 
FACTORAJE "X" S.A. DE C.V 

ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDITO 

"EL CUENTE"' 

(Nombre(s) y Finna(s) y Cargo(sl del (de los) Representante(s) 
Facultado{s) para Celcbl3r Actos de Administración y 

Subscribir Titulas de Crédito) 
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ANEXO "A" 
CONDICIONES GENERALES 

QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
CUENTA DE CHEQUES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE FACTORAJE 
"X" S.A. DE C.V., ORGANIZACiÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, EN SU CÁRACTER DE 
"FACTOR" Y POR LA OTRA PARTE (NOMBRE COMPLETO DEL CLIENTE) 
________________ ~,EN SU CARÁCTER DE "CLIENTE", 

A) LIMITE DE LA LíNEA: LíNEA AUTOMÁIiCA DE FAcrORAJE FINANCIERO OTORGADA 
PARA OPERAR CON "ENTERPRISE" y ""COMPANY" 

8) HONORARIOS POR SERVICIOS FINANCIEROS: VARIABLE. 

C) INTERESES MORATORIOS: SE CALCULARAN DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: 

Operaciones a descuento. 
TASA FIJA EN S 

Tasa Líder por 2.5 (DOS 
PUNTO CINCO). 

TASA VARIABLE EN S 
Tasa Ordinaria por (DOS) 

D) PARA EFECTOS DE LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO, SE ENTIENDE 
COMO:. TASA LíDER: La que resulte mayor de entre Tasa CCP. Tasa CETES, Tasa TJlE o Tasa 
SUBSTITUTA, TASA CPP, (CPP): El Costo POrcentual Promedio de Captación en Moneda Nacional, 
fijado mensualmente por el Banco de Mellico, y publicado en el Diano Oficial de la Federación. TASA 
CETES (CET): La tasa de interés correspondiente a la última emisión de Certificados de la Tesorería de 
la Federación, al plazo más cercano de 30 días de la fecha de aplicación, hecha por la Tesorería de la 
Federación. TASA TlIE (TIIE): La Tasa de Interés ¡nterbancana de Equilibrio detenninada por el Banco 
de México al plazo más cercano al de la fecha de su aplicación y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. TASA SUBSTITUTA: En el supuesto de que cualquiera de las tasas anteriores dejare de ser 
indicador financiero, serán tasas substitutas aquella. .. que para tal efecto dctennine la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. o bien, el Banco de Mellico. 

E) VIGENCIA DE LA LiNEA: I (UN) AÑO RENOVABLE AUTOMÁTICAMENTE POR PERiODOS 
IGUALES BAJO LAS MISMAS CONDICIONES HASTA UN PLAZO MÁXIMO DE TRES AÑOS. 

f) PLAZO MÁXIMO DE OPERACiÓN: 120 (CIENTO VEINTE) DÍAS. 

G) DOMICILIOS, DOMICILIO COMPLETO DE LA EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO 

CLIENTE (DOMICILIO COMPLETO DEL CLIENTE) ______________ _ 

"EL FACTOR" 
FACTORAJE "X" S.A. DE C.v 

ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDITO 

"EL CLIENTE'" 

• SOCIEDADES·.(Nombre(s) y Finna(s) y Car!J>{s)del (de los) 
Representante(s) Facultado(sl para Celebrar Actos de 

Ad''';llistr.w;ión y Subscribir Títulos de Crédito). 
PERSONAS FíSICAS: Por su propio dcrQ;:ho 
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CONTRATO DE FACTORAJE FINANCIERO DEFINITIVO 
SIN LA OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE PAGO DE CLIENTE 

DE CONfORMIDAD CON EL CONTRATO NORMATIVO DE FACTORAJE FINANCIERO QUE 
PREVIAMENTE A LA CELEBRACiÓN DE ESTE ACTO lAS PARTES HAN SUSCRITO, EL CLIENTE 
TRANSMITE A FACTORAJE "X". S.A. DE C.V .. ORGANIZACiÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO TODOS Y 
CADA UNO DE LOS DERECHOS DE CRÉDITO DE lOS NIP QUE SE DETALLA(N) A CONTINUACiÓN A 
CARGO DE ENTERPRISE. S.A. DE C.V. VIO COMPANY S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTicULO 45 FRACCiÓN 1, DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES V ACTIVIDADES AUXILIARES 
DEL CRÉDITO, SIENDO EL COSTO FINANCIERO DE LA OPERACIÓN ACEPTADO POR LAS PARTES. EL 
DETALLADO EN LA(S) FACTURA(S) ARRIBA SEÑALADA(S). 

NuMERo DE 
IDENTlflC,\CIÓN 
DE PROVEEDURIA 

(NIP) 

"EL FACTOR" 
FACTORAJE "X" S.A. DE e v 

ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDITO 

IMI'ORTE VENCIMIENTO 
(DD-MM-AA) 

"EL CUENTE" 

• SOCJEDADES:(Nonbre(s) y fmnals) y Cargo(s)de1 (de los) 
R'llresentante(s) Facu!tado(s) para Celebrar Actos de 

Administración y Subscribir Titulos de Crédiw). 
• PERSONAS FíS!CAS· Por su propio dc~ho 

R.F.C. CLIENTE: ___________ _ 
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2.5 Ingreso de las operaciones 

El departamento de operaciones 

Una vez establecidas las bases bajo las que funciona el contrato de 

factoraje se inician las operaciones. es decir el ingreso de nuevo papel (facturas. 

pagarés. letras de cambio, contrarecibos, etc.); el cual enlra a sistema de factoraje 

para ser financiado y en su fecha de vencimiento cobrado. 

Las operaciones inician con la cesión, donde en primera instancia se le 

requiere al cedente la relación de los documentos a operar acompañados de 

copias de estos. asi como en caso de existir el contrato que dio origen a la deuda 

con todas sus cláusulas y anexos. Teniendo ya esta información se procede a 

validar sus datos. 

La validación es la confirmación de que el comprador está de acuerdo en el 

monto, plazo, tasa, moratorias y la fecha de vencimiento del papel, yel deseo de 

que ingrese éste a una operación de factoraje, en caso de que el comprador no 

estuviera de acuerdo se procederá a devolver al cedente el documento. 

Una vez obtenidos todos los documentos validados y aceptados se 

elaboran la cesión factura, que es la relación formal de todos estos; ingresando al 

sistema de factoraje cada papel en las condiciones estipuladas previamente 

pagando al cedente el anticipo pactado. 

La validación en algunas empresas de factoraje es realizada por el mismo 

departamento de operaciones, esto especialmente cuando se trata de documentos 

a muy corto plazo en otros casos ésta es una tarea que ejerce un área 

"Validación", siendo un equipo especializado el que se encarga entonces de 

seleccionar los documentos que cumplen con lOS requisitos para ser operados, así 

como las confirmaciones de la aceptación de los mismos con el deudor final. 

·60· 



Corresponde al Departamento de operaciones realizar la captura para el 

ingreso del papel y determinar la relación de anticipos, es decir del pagó a la 

empresa que ha cedido los documentos. 

2,6 Seguimiento de la c.artera 

El departamento de cobranzas 

Es el departamento comisionado para realizar la gestión y cobro de los 

documentos, asi como la administración de las carteras en todo lo referente al 

ingreso de nuevos documentos, información a clientes, proyecciones y 

estadisticas sobre el comportamiento de la cobranza, reestructuras, liquidación y 

cancelación de los mismos. 

La cobranza como ya he mencionado puede ser: 

Al Directa.- Este tipo de cobranza le gestiona la empresa de factoraje y 

puede realizarse de las siguientes maneras, en función de la ingeniería 

en sistemas con que cuente. 

- Físicamente, por medio de la visita de un gestor quien acude a cobrar 

personalmente al domicilio del comprador, asi como el gestor es quien 

se encarga de aclarar y proporcionar la información que requiera el 

cliente. 

- Cargo a cuenta de cheques, este tipo de cobranza es utilizado en 

empresas de factoraje que cuentan con el apoyo de un Banco con gran 

capacidad de captación y que cuente con los sistemas necesarios para 

que electrónicamente pueda realizar los cargos diariamente a una gran 

parte de sus cuentas, (se requiere autorización por escrito por parte del 

cliente). 
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Este disco es entregado al departamento encargado de manejar las 

grandes y extensas bases de datos de todos los clientes del banco, en donde se 

realiza electrónicamente la afectación de todas las cuentas contenidas en el 

diskette. Una vez hecho esto el banco entrega un reporte de lo aplicado y de los 

rechazos (pudiendo ser por falta de fondos, cuentas inexistentes, etc.) y regresa al 

diskette. 

En la empresa de factoraje el departamento de sistemas de depura 

electrónicamente el disco, es decir deja grabados los cobros que no fueron 

rechazados, y procede a realizar la aplicación de pago en el sistema interno, 

descargando en un momento todos los documentos o vencimientos ya pagados. 

Este tipo de sistema es ampliamente recomendable para la cobranza de 

vencimientos a plazos, o para la cartera factoraje inmobiliario, donde el volumen 

de vencimientos y clientes es muy extenso. 

En el cargo a cuenta de cheques o ta~eta de crédito al comprador le llegará 

como es costumbre su estado de cuenta proporcionado por el banco en donde 

contendrá si fue cobrado de esta forma su vencimiento un concepto que 

caracteriza el cargo como "pago a factoraje x" con la cantidad correspondiente. 

- Cargo a tarjeta de crédito, al igual que con cuenta de Cheques es un 

instrumento utilizado para la optimización de la cobranza y el 

mecanismo de aplicación es el mismo solamente que en lugar de afectar 

una cuenta de cheque se afecta una ta~eta de crédito del banco del 

grupo financiero o bien con el que se tenga convenio. 
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- Por medio de terminal punto de venta (111, es una terminal especifica 

para realizar pagos con ta~etas de crédito sin importar el banco que las 

emite, este tipo de cobranza cuenta con la ventaja de Saber 

inmediatamente si una ta~eta tiene fondos suficientes para realizar el 

cargo. 

- Pagos referenciados, es un mecanismo más donde por medio de una 

terminal se ingresan los datos de las tarjetas de crédito o cuentas de 

cheques que se desean afectar y son transmitidos por vía módem a la 

central del banco recibiendo al final del día todos estos cargos, si 

proceden son cargados y al día siguiente emite un reporte Que envía a 

factoraje en donde se indican los aplicados y los rechazados; para hacer 

uso de este sistema se solicita autorización por escrito del cliente. 

- Mediante concentración de fondos en las sucursales, recibiendo 

depósitos en las sucursales de cualquier parte de la República Mexicana 

mediante una ficha de depósito especial que indica la cuenta en donde 

se deben de concentrar estos ingresos. 

Este tipo de cobranza es utilizado por todos los tipos de factoraje e incluso 

servicio de cobranza que se llega a ofrecer en algunas empresas de factoraje. 

Consiste en que el comprador al llegar el vencimiento de su documento 

acude a cualquier sucursal del banco a realizar su pago mediante el llenado por su 

propia cuenta de una ficha de depósito o en la mayoría de las ocasiones es 

enviada a su domicilio una ficha con los datos del cliente preViamente escritos 

incluyendo un folio o número de referencia que es tecleado por el cajero y 

automáticamente trasmitido a una base de datos en donde quedan debidamente 

registrados todos los datos personales y del vencimiento del cliente quien realiza 

el pago. 

11_ T enninal punto de venta: Es un modio electlÓniC<J de cobro. donde le realiu. el cargo a ta~etas de crédito, en c:l que pUf medio de una 

lcnninal electrónica se enlaza con las bases de datos del bancO que t'xpide [a tarjeta, pudiendo asi detectar la cuenta 1ll~'tfi;mlC el cargll de 

algún im(1Orte 

- 63-



El contar con un sistema que registra en el momento del depósito toda la 

información relacionada con la operación, ha permitido que ingresen al servicio de 

factoraje grandes carteras diversificadas. 

Bl Delegada.- Esta es la que realiza el cedente por su cuenta. para que 

exista debe de contar con los siguientes requisitos: 

1.- Que los compradores se encuentren en un lugar donde sea 

complicado realizar la cobranza (cartera diversificada). 

2.- Que el cliente cuente con reconocida calidad moral. 

Servicio de "Teleconection de cobranza". 

En algunas empresas de factoraje. se cuenta con este servicio innovador 

que ha permitido lograr una mejor administración de la cobranza con resultados 

muy eficaces. 

Altemadamente con la cobranza se maneja conjuntamente un servicio 

llamado teleconection de cobranza. en el que trabajan telefónicamente ejecutivos 

de cuenta quienes apoyan, aclaran e informan sobre cualquier duda que tenga el 

cliente, sobre su deuda (cedente o comprador final). 

Este servicio telefónico cuenta con el apoyo de un sistema en donde se 

encuentran todos los registros (estados de cuenta, documentos por cobrar, 

documentos ya pagados), además de que el mismo sistema ordena a los clientes 

por fechas de vencimiento de forma de que si alguno de ellos se encontrara en 

cartera vencida el sistema lo programaria para llamarle en la agenda del ejecutivo. 

pudiendo el ingresar los comentarios que sirven para que se tenga el seguimiento 

del comportamiento de la cartera de cada deudor final independientemente de lo 

extensa que pueda ser la cartera de cada cedente. 
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Con la agenda en donde se registran las llamadas pendientes en el dia, de 

tal forma que al empezar el dia el operador cuenta ya con un plan de trabajo que 

le administra el sistema por medio de una terminal. 

Administración de la cobranza, 

Junto con la parte operativa que realizan los ejecutivos en Teleconection, 

existe el personal administrativo quien da seguimiento y conclusión a todas las 

aclaraciones e información proporcionada por el área de servicio telefónico. 

Cobranzas es el área encargada de llevar la buena y sana administración 

de las carteras. En términos generales es el motor central de una empresa de 

factoraje pues si bien el producto que adquiere el factor es la compra de derechos 

de deuda para después hacerlos exigibles de pago, no seria posible que se 

concluyera el negocio si no contase con un área especifica y especializada en 

gestionar y realizar la cobranza de todos estos documentos. 

El departamento de cobranzas cuenta con la gran responsabilidad de las 

carteras, una vez operados los documentos queda en sus manos el seguimiento 

de los mismos hasta el final con la recuperación de la inversión mediante el cobro. 

Los reportes, estudios de la cartera vencida, crecimiento de la cartera 

además de ser necesarios para el buen funcionamiento de la empresa de factoraje 

son informes que en un momento dado pueden ser útiles al cedente pues la forma 

en que se comportan las liquidaciones de sus ventas marcan el desenvolvimiento 

y tendencias de su mercado. 
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La tendencia que sigue una Empresa de Factoraje en los úllimos años es 

en convertirse en un aliado del empresario, que les pueda ofrecer la seguridad de 

una buena administración de sus cuentas por cobrar, financiamiento, asi como un 

gran margen de la cobranza eficaz. 

Es importante mencionar que en la medida de la diversidad de instrumentos 

de cobro con que cuente este departamento dentro de una empresa de factoraje 

dependerá la captación de nuevas carteras. El nivel tecnológico de esta área debe 

de ser de vanguardia pues de esto dependerá el desarrollo de la empresa y el 

ingreso a nuevos mercados. 

El factoraje ofrece además de financiamiento primordialmente un servicio 

de cobranza de documentos basándose en toda una infraestructura y experiencia 

derivada de trabajar con muchas y diversas cuentas. 
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DIAGRAMA GENERAL DE LA OPERACiÓN DE FACTORAJE FINANCIERO 

PROVEEDOR COMPRADOR 

Vende men::ancia bienes y/o servicios 

-A cantbio de estas, el comprador expide 
un pagaré a favor deS proveedor 

El proveedor vende el documento a la 
empresa de factoraje, la cual le anticipa el 
valor 'del documento, m~os una comisión 

...--...... -....~'J 
Depto de promoción, se encarga de hacer la promoción del 

I 

[ 

pro<luclO alas empresas 

Depto. de crédito, elabóra el anáJisis <le crédito y aulorila el 
monto de la Línea de crédito del proveedor 

[ 
Depto. jurídico, realiza el contrato normativo y contratos de 
cesión de documentos que deberán fIrmarse cada vez que el 

proveedor venda documentos de factoraje 

] 
Area de valuación, recibe relación y soporte de los 

documentos a operar y procede a verificar la infonnación ] 

.... co.n.t.en.i.da.en.lo.'.m.'.·'.m.o.s.co.n.e.I.,.usc.n.·p.to.r.de.l.doc.u.m.e.n.to." 

Depto. de operaciones, recibe el contrato de cesión junto con 
los documentos aprobados por el área de validación y captura 

[ 

.......... en.el.s.i,.t.em.a.de .. los.m.~.m.o.' ....... .". 

DepIO. de cobranzas, realiza la gestión de la cobranza de los 
documentos, con el deudor final (comprador) y administra la 
cartera desde que ingreso el documento hasta la liquidación 

del mismo 
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Clasificaciones 

La clasificación de las modalidades del Factoraje Financiero es expuesta de 

diferentes formas según el autor: en México a diferencia de otros paises han 

surgido submodalidades de este servicio, en el afán de convertirse en un servicio 

especializado en la administración de carteras de clientes, dando con esto un valor 

agregado al financiamiento Que siempre se ha ofrecido. 

El Factoraje Financiero ha tenido una evolución Que se ha reflejado en la 

transformación de los productos Que se ofrecen, incluyendo en cada uno de ellos 

toda una infraestructura enfocada al servicio de administración y cobranza de la 

cartera a parte del financiamiento. 

El Querer englobar en una sola clasificación todos los productos del 

Factoraje ha traido como consecuencia grandes discusiones, pues cada producto 

Que se ha desarrollado va en función de una necesidad, a continuación presento 

una de las más recientes propuestas sobre la forma de clasificación del Factoraje 

Financiero:('2) 

1) Respecto a las necesidades del cliente: 

a) Factoraje con financiamiento, esto es que el documento es comprado por 

la empresa de factoraje y a cambio se entrega una cantidad en dinero, es 

decir, se financia al cedente. 

b) Factroraje con servicio, esto es para los documentos Que únicamente son 

otorgados en administración por medio de un contrato a cambio de una 

comisión Que cobra la empresa de factoraje, pero en ningún momento se 

transfiere la propiedad del mismo. (Administración de la cartera). 

12 Fuente: Internet hup: Ilwww.(acu,r"ingcom.m.x/ 
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2) Respecto a la figura con quien se negocia: 

a) Factoraje de cedentes, cuando se financia y negocia con los deudores 

finales, por ejemplo un factoraje sin recurso para el proveedor, únicamente se 

negocia con los deudores finales. 

b) Factoraje de proveedores, cuando con quien se negocia es el proveedor 

(cedente), un ejemplo de esto es el factoraje a proveedores. 

3) Respecto al tipo de cobranza: 

al Factoraje con cobranza directa, esta cobranza la realiza directamente la 

empresa de factoraje. 

b) Factoraje con cobranza de legada, en los casos de cartera muy 

diversificada y con problemas de cobro por la lejanía, se le delega la cobranza 

al proveedor, pagando después a factoraje. 

4) Respecto a la ubicación de las figuras comerciales: 

a) Factoraje nacional, es el factoraje doméstico, es decir, el que surge de las 

operaciones realizadas entre el comprador y proveedor nacionales. 

b) Factoraje internacional, surge cuando el comprador o proveedor no son 

del mismo pais en operaciones de comercio intemacional. 

5) Respecto a la forma de cobro de intereses: 

a) Por anticipado, descontando los intereses del anticipo que se paga en el 

momento de la cesión de los documentos. 

b) Al vencimiento, se cobran al final, junto con el capital. 

e) Mensual vencido, cada mes se amortiza una parte proporcional del 

principal y junto con esta se cobran los intereses mensuales del periodo de 

acuerdo al saldo insoluto que existió durante el mes. 
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FLUJO GRAMA GENERAL DE LA OPERACIÓN DE FACTORAJE 

(1 ) 

(2) 

(6) 

(7) 

(4) 
(5) 

(3) 

1.- El cliente o cedente efectúa la venta de bienes y/o servicios, entregándosele 

al comprador o deudor, quien crea el "derecho de crédito" a favor del propio 

cliente o cedente. 

2.- El comprador o deudor al emitir la cuenta por cobrar, se crea el derecho de 

crédito. 

3.- El cliente o cedente transmite en propiedad el derecho de crédito a la 

empresa de factoraje o factor. 

4.- La empresa de factoraje o factor adquiere el derecho de crédito y como 

consecuencia realiza la operación de factoraje al cliente o cedente. 

S.- La empresa de factoraje o factor notifica al comprador o deudor de la 

transmisión de su cuenta por pagar. 

6.- Al vencimiento la empresa de factoraje o factor cobra (directamente o a 

través del cliente o cedente) al comprador o deudor. 

7.- La empresa de factoraje o factor efectúa de la operación con el cliente o 

cedente. 
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3.1 Factoraje con recurso 

Definición. 

El cliente o cedente se obliga solidariamente con el comprador deudor. a 

responder del pago puntual y oportuno de los derechos de créd~o transmitidos al 

factor. 

En esta modalidad el factor tiene dos posibilidades de cobro, ya Que los 

documentos Que no le sean pagados por el obligado tienen la posibilidad de 

"recurrir" al cliente o cedente para su cobro. 

En esta modalidad, la empresa de factoraje compra, de las empresas 

comerciales o industriales, las cuentas por cobrar como consecuencia de su 

actividad comercial y no asume el riesgo de insolvencia de las mismas. 

La característica principal de este tipo de operación es Que la empresa de 

factoraje adquiere la cartera del cedente quedando éste como obligado solidario 

de la cobranza y recuperación de la cartera, es decir, Que en caso de Que el 

comprador incumpla el pago al factor, la empresa cedente es responsable 

solidaria de la solvencia de su cliente (el comprador), de esta forma existen dos 

fuentes de pago. el deudor de las cuentas por cobrar y el cedente. 

Por lo regular en operaciones con recurso de documentos como pagarés, 

letras de cambio y dependiendo de la calidad del papel, se entrega un porcentaje 

del anticipo de préstamo del 100%. a este adelanto se le conoce con el nombre de 

"aforo", si los documentos cedidos contienen un alto índice de devoluciones u 

otros aspectos que demerite la cuenta por cobrar, el aforo es entre el 70% al 99%. 
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Plazos de la operación. 

En el factoraje con recurso se manejan plazos desde 14 días hasta 120 

días según lo que marque el documento. 

Tipo de documento a financiar y aforo. 

Se entiende como aforo el porcentaje que se financia por documento 

quedando el resto como remanente en garantía para cubrir cualquier cambio, 

demora o problema que genere el documento al momento de su cobro. 

El aforo es variable dependiendo del tipo de documento que se trate y de la 

operación específica de cada cliente, este porcentaje de anticipo es evaluado por 

el área de crédito quien analiza el riesgo y en función a esto es establecido. 

A continuación se muestran en términos generales el tipo de aforo que 

corresponde a cada documento en este tipo de operación: 

Tipo de documento 

Factura sellada sector público 

Factura sellada sector privado 

Contrarecibo sector público 

Contra recibo sector privado 

Pagaré 

Letra de cambio 

Tasas. 

Aforo 

70% 

80% 

70% 

80% 

100% 

100% 

Garantía 

30% 

20% 

30% 

20% 

0% 

0% 

Las tasas se pueden calcular a descuento (valor presente l, a vencimiento 

(valorfuturol y mensual vencido. 
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Descripción de la operación. 

1.- El proveedor o cedente vende mercancia a un cliente o comprador, 

2, - El comprador emite el pago con la expedición de un documento 

(pagaré). 

3.- El proveedor cede el documento a la empresa de factoraje, 

4,- La empresa de factoraje anticipa el importe del documento (menos un 

descuento y una comisión en el caso de que el proveedor cargue con los 

intereses, o ,11 100% si el comprador paga los intereses). 

5,- Al vencimiento, la empresa de factoraje gestiona el cobro (más sus 

intereses respectivos), 

6,- El comprador paga el documento, 

7,- En caso de que el comprador no liquide los documentos la empresa de 

factoraje ejercerá el recurso con el cedente, 

1) VENDE MERCANCIA 

",; ~ ,~~~P,~RI:,'J 
~1I1I1I1I1I1I1I""·44-~2:')E:M:1T~E:M:G:A:RE~------~"'II.IiIIII',,,,~ 

+ , , , , , , , J)CEDE EL DOCUMENTO 

S) AL VENCIMIENTO 
GESTIONA EL COBRO 

t,J """",; ?J" , , i'MPR):SA DE 
¡ L---__ ' c:,):ACTORA;JE 
: 4) ANTICIPA EL 
I IMPORTE ACORDADO , , , 
I ______ --------------------~ 

7) EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE 
EL COMPRADOR SE UTILIZARA EL 

RECURSO CON EL CEDENTE 

.74 -

6) PAGA EL DOCUMENTO 



3.2 Factoraje sinrecllrso 

Definición. 

El cliente o cedente no queda obligado a responder por el pago de crédito 

transmitidos a la empresa de factoraje. 

En este caso se trata de una venta real y efectiva de documentos al cobro, 

sobre los cuales el "factor" absorbe el riesgo total de la operación y 

exclusivamente puede "recurrir" al cobro con los obligados de los documentos. 

Bajo esta modalidad, la empresa de factoraje asume el riesgo de las 

cuentas por cobrar adquiridas; es decir. el cliente se libera de toda responsabilidad 

en el incumplimiento del pago. Estas operaciones de factoraje sin recurso 

invariablemente se deben manejar con cobranza directa. 

En el factoraje sin recurso el cedente no es responsable de liquidar las 

cuentas en el caso de morosidad o insolvencia de los deudores. Sin embargo. el 

cedente si asumiese la responsabilidad del pago de dichas cuentas cuando la falta 

de pago sea ocasionada por mercancía entregada a los compradores en malas 

condiciones, errores en el envio de las mercancías, retraso en la entrega de las 

mismas, o causas similares. 

Asi mismo el cliente (cedente) no se exime de otras obligaciones, como por 

ejemplo: 

• Responder por la legitimidad y existencia de los documentos. 

• Responder por cualquier pago que le hubiere hecho el deudor sobre un 

documento transmitido a la empresa de factoraje. 

• Responder por cualquier documento que esté sujeto algún gravamen. 



Plazos de operación. 

Los plazos de operación al igual como en el factoraje con recurso son 

desde 14 días hasta 120 días según lo marque el documento. 

Tipos de documento a financiar y aforo. 

Tipo de documento 

Factura sellada sector público 

Factura sellada sector privado 

Contra recibo sector público 

Contrarecibo sector privado 

Pagaré 

Letra de cambio 

Tasas. 

Aforo 

70% máximo 

70% máximo 

70% máximo 

70% máximo 

70% máximo 

70% máximo 

Garantía 

30% mínimo 

30% mínímo 

30% mínimo 

30% mínimo 

30% mínimo 

30% mínimo 

Las se pueden calcular a descuento (valor presente), a vencimiento (valor 

futuro) y mensual vencido, detallándose a continuación: 

Plazos de la operación. 

De 14 a 120 días según lo que mar que el documento y se puede extender 

10 días más y si se estipula más tiempo se considerará una operación a largo 

plazo como las de factoraje inmobiliario . 
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Descripción de la operación. 

1.- El proveedor o cedente vende mercancía a un cliente o comprador. 

2.- El comprador emite el pago con la expedición de un documento 

(pagaré). 

3.- El proveedor cede el documento a la empresa de factoraje. 

4.- La empresa de factoraje anticipa el importe del documento (menos 

un descuento y una comisión en el caso de que el proveedor cargue con los 

intereses, o al 100% si el comprador paga los intereses). 

5.- Al vencimiento, la empresa de factoraje gestiona el cobro (más sus 

intereses respectivos). 

6.- El comprador paga el documento. 

7.- En caso de que el comprador no pagara al factor no podrá exigir el 

pago al cedente. 

1) VENDE MERCANCIA 

2) EMITE PAGARE 

3) CEDE EL IX>CUMENTO 

4JANTICIPA EL 
IMPORTE ACORDADO 
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3.3 Factoraje anticipo sobre' pedido 

Definición. 

El factoraje de anticipo sobre pedido o también con~cido con el nombre de 

promesa de factoraje. tiene como finalidad financiar a las empresas que necesitan 

hacerse de capital para comprar insumos y con esto poder realizar sus productos. 

En este tipo de operación la empresa cedente no tiene cuentas por cobrar. 

ni capital suficiente para producir. pero cuenta con una fuerte y formal demanda de 

sus productos, de esta forma se firma un contrato de promesa de factoraje en 

donde la empresa se compromete a cambiar su pedido por una cuenta por cobrar. 

misma que deberá ser cedida al factor. en una operación normal de factoraje. 

Plazos de operación. 

Los plazos con los que opera el anticipo sobre pedido son de 14 días a 90 

dias regularmente y máximo 120 días. 

Típo de documento a financiar y aforo. 

Tipo de documento 

Factura sellada sector público 

Factura sellada sector privado 

Contra recibo sector público 

Contrarecibo sector privado 

Pagaré 

Letra de cambio 

Pedido del comprador 

Aforo 

70% 

80% 

70% 

BO% 

100% 

100% 

50% 
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Garantía 

30% 

20% 

30% 

20% 

0% 

0% 

50% 



Tasas. 

Las tasas para el cálculo de operaciones de anticipo sobre pedido son 

regularmente al vencimiento. 

Descripción de la operación. 

1.- El comprador pide mercancia al proveedor. 

2.- El proveedor solicita financiamiento sobre el pedido a la empresa de 

factoraje. 

3.- La empresa de factoraje anticipa un 50% del monto del pedido 

menos una comisión. 

4.- La empresa proveedora entrega la mercancía al comprador 

5.- El comprador emite un contra recibo, letra de cambio, pagaré o sella 

la factura del proveedor. 

6.- El proveedor cede los documentos a la empresa de factoraje. 

7.- La empresa de factoraje anticipa los documentos menos la cantidad 

financiada del pedido, sus respectivos intereses, un descuento y una 

comisión. 

8.- Al vencimiento, la empresa de factoraje gestiona el cobro con el 

comprador. 

9.- El comprador paga el documento. 

10.- En caso de que el comprador no liquide los adeudos, la empresa de 

factoraje ejercerá el recurso con el cedente . 
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1) REALIZA PEDIOO EN FIRME 

4) VENDE MERCANCIA 

5) OTORGA OOCUMENTO 
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7) ANTICIPA IMPORTE DE LOS 
DOCUMENTOS,MENOS LA. 
CANTIDAD FINANCIADA, 

INTERES y COMISION 

J)ANTICIPA~E~L=:~'~~~~~~I 
IMPORTE ACORDADO 

6) CEDE El DOCUMENTO 

: , , , , , , , , , , • _______________________________________ J 

10) SI ELCOMPRAOOR NO PAGA 
SE UTILIZA EL RECURSO 
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3,4 Factoraje internacional 

La tendencia mundial de globalización de mercados ha creado un aumento 

en las transacciones de comercio internacional al querer comerciar con otros 

paises para lograr el desarrollo de la industria de cada pais, esta tendencia 

mundial no excluye a México, sobre todo ahora como integrante de un Tratado de 

Libre Comercio; si bien por la situación actual que se vive en nuestro país se 

pronostica poco apoyo a las importaciones pero también es cierto que se esperan 

incentivos a los exportadores. 

En el factoraje internacional el (importador) compra un bien al proveedor 

(exportador) estando ambos domiciliados en paises diferentes, este intercambio 

comercial es medido por el factor, el cual cubre el riesgo de la transacción. 

En el factoraje internacional sigue las mismas bases del factoraje nacional, 

sólo que en este tipo de operación se requiere la intervención de dos empresas de 

factoraje, una que represente al comprador y otra al proveedor o cedente, siendo 

estas del mismo pais de origen que su representado. Cabe aclarar que en 

ocasiones estas operaciones se realizan sin corresponsal, es decir, sin el 

representante del comprador o exportador en el extranjero. 

Las operaciones de comercio internacional contienen siempre un riesgo, por 

la dificultad de evaluar la solvencia de los compradores extranjeros y precisamente 

para disminuir estos riesgos que surgen en el factoraje internacional, ya que 

permite que la empresa exportadora se asegure del pago de su comprador y por 

otro lado asegura que el importador reciba las mercancías en el momento y en el 

estado acordado, además, ofrece un crédito si asi se desea puede ser la 

operación financiada o simplemente disponer del servicio de cobranza . 
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Dentro del Factoraje Intemacional están incluidos dos servicios: Factoraje 

de Importación y Factoraje de Exportación los cuales se explican en los dos 

siguientes apartados. 

Definición. 

El factoraje intemacional de importación es cuando una empresa extranjera 

lleva a cabo operaciones de comercio internacional con alguna empresa 

importadora mexicana y la primera cede los derechos de sus cuentas por cobrar a 

una in situación financiera. 

En el factoraje de importación intervienen: 

Exportador extranjero: Seller 

Importador mexicano: Debtor 

Factoraje importador: 

Factoraje exportador: 

Plazos de operación. 

Importfactor 

Exportfactor 

Los plazos que se manejan en el factoraje internacional son cortos de 30 a 

90 dias máximo. 



Descripción de la operación. 

1.- El exportador extranjero avisa al factoraje exportador por medio de una 

solicitud de aprobación de crédito donde se especifican todos los detalles 

de la operación, incluye número de facturas, facturación promedio, 

condiciones de venta y monto de las facturas que tiene el importador. 

2.- El factoraje exportador envía el formato al factoraje importador quien lo 

debe regresar en un máximo de 10 dias hábiles, tiempo en el que 

confirmara con el importador la aceptación y veracidad de la operación. 

3.- El exportador envía una copia de una carta de bienvenida en donde se 

especifican todos los datos y servicios que ofrece la empresa de factoraje 

importadora. 

4.- Una vez enterado el exportador de que linea de crédito fue autorizada y 

antes de embarcar el exportador entrega a su factoraje una notificación de 

la transferencia de las facturas, este último notifica la transferencia las 

facturas al factoraje importador. 

5.- El factoraje importador al recibir la notificación procede a la elaboración 

de los pagarés. 

6.- El factoraje exportador da instrucciones de embarque y se asegura que 

las facturas cuenten con la cláusula de cesión de derechos al factoraje 

importador. 

7.- A la fecha de vencimiento son cobradas al deudor y se transfieren los 

fondos a la cuenta del corresponsal junto con una copia de formato 

conocido con el nombre de "Collection Report", en este se especifican las 

facturas que se están saldando a la cuenta de factoraje exportador 

corresponsal. 

8.- Cada mes el factoraje exportador envia un cheque por concepto de 

comisiones al factoraje importador previamente calculadas y acordadas 

entre ambos. 
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2) 
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J) 
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1) El exportador solicita al factor extranjero (F .E.) cobertura de crédito y la cobranza 
2) El F.E. la solicitud de cobertura y cobranza a la empresa de factoraje nacional 
3) La empresa de factoraje nacional contacta y evalúa al importador 
4) La empresa de acepta y lo infonna al F.E. 
5) El F .E. otorga cobertura de crédito y servicio de cobranza al exportador 
6) El proveedor envía la mercancía al importador 
7) El proveedor envía documentos y factura cedida al factor nacional a través del F.E. 
8) El F.E. envía factura y documentos cedidos para ser cobrados al vencimiento 
9) Al vencimiento el importador paga la empresa de factoraje nacional 
10) La empresa de factoraje envía el importe cobrado al F .E. 
11) El F.E. le paga al proveedor 
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3.4.2 Factoraje de exportación 

Definición. 

Se entiende por factoraje de exportación cuando alguna empresa 

exportadora mexicana lleva a cabo operaciones de comercio intemacional. 

respecto a la cual desea obtener algún tipo de financiamiento. gestión de cobro o 

bien protección de riesgo de crédito. para lo cual se establece un contrato de 

factoraje ya sea con una empresa de factoraje mexicana o con una institución 

financiera que resida en el país de la empresa importadora. 

Las personalidades participantes son las mismas que se describieron para 

el factoraje internacional de importación. 

Plazos de operación y aforo. 

Los plazos que se manejan en el factoraje son cortos de 30 a 90 dias 

regularmente, aunque en las exportaciones este plazo se llega a extender un poco 

más. 

Descripción de la operación 

1.- El exportador proveedor en nuestro país solicita los servicios de una 

empresa de factoraje en su pais. informándole de los detalles de la 

operación. incluye número de facturas. facturación promedio, condiciones 

de venta y monto de las facturas que tienen el importador en el extranjero. 
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2.- El factoraje envía el fonnato al factoraje ímportador el que lo debe 

regresar en un máxímo de 10 días hábiles, tiempo en el que investigará y 

contactará al comprador (importador). El exportador envía una copia de una 

carta de bienvenida en donde se especifican todos los datos y servicios que 

ofrece la empresa de factoraje importadora. 

3.- El factoraje importador da aviso de la autorización de la linea de 

crédito, y una vez enterado el exportador de que la línea de crédito fue 

autorizada y antes de embarcar el exportador entrega a su factoraje una 

notificación de la transferencia de las facturas, este último notifica la 

transferencia de las facturas al factoraje importador. 

4.- El factoraje importador al recibir la notificación de las facturas se 

procesan y se custodian. 

5.- La empresa de factoraje mexicana da instrucciones de embarque y 

se asegura que las facturas cuenten con la cláusula de cesión de derechos 

al factoraje importador en el extranjero. 

6. - A la fecha de vencimiento son cobradas al deudor por el factoraje 

importador y se transfieren los fondos a la cuenta del corresponsal nacional 

junto con una copia de formato conocido con el nombre de "Collection 

Report", en este se especifican las facturas que se están saldando a la 

cuenta del factoraje exportador corresponsal. 

7. - Cada mes el factoraje exportador envía un cheque por concepto de 

omisiones al factoraje importador previamente calculadas y acordadas 

entre ambos. 

Es necesario aclarar que tanto el factoraje importación como en el de 

exportación pueden ser realizados con corresponsal o sin este, es decir, tratando 

directamente con el comprador o proveedor en el extranjero según sea el caso. 
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6) 
2) 

') 

') 10) 

··ÍMPORTAból. 1). ·EMRR.eSÁ DE 
EN :;. . ... ------. FACTORAJE· 

MÉXIC.O S) ..¡N~.CIOt4Al. . 
7) 

11) 

1) El proveedor solicita al factor nacional cobertura de crédito y servicio de cobranza 
2) La empresa de factoraje nacional envía la solicitud al factor extranjero (F.E.) 
3) El F.E. contacta y evalúa al importador 
4) El F.E. acepta y lo informa a la empresa de factoraje nacional 
5) La empresa de factoraje otorga cobertura de crédito y servicio de cobranza al exportador 
6) El exportador envia la mercancia al importador 
7) El exportador envía los documentos y factura cedida al factoraje nacional para su cobro 
8) La empresa de factoraje envía el documento y factura cedida al F.E. 
9) Al vencimiento de la factura el importador le paga al F .E. 
10) El F.E. le envía el pago al factor nacional 
11) La empresa de factoraje paga al exportador 
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3:5 Submodalidades 

Especialización del servicio 

El factoraje financiero ha adoptado en nuestro país variantes que nos e ven 

en otros lados del mundo; estas variantes se derivan de los productos básicos y a 

antes descritos, Factoraje Con o Sin Recurso. 

El Factoraje a Proveedores y el Factoraje Inmobiliario van enfocados al 

otorgamiento de crédito a pequeños compradores o pequeños proveedores, que 

por si solos no podrian ser acreedores de un crédito, con esto se demuestra que el 

Factoraje Financiero no es sólo un instrumento financiero exclusivo de las grandes 

empresas, pues por ejemplo una persona física que adquiere una acción de un 

club puede ser un usuario de este Servícío Integral de Financiamiento y 

Administración de Cartera. 

3.5,1 Factoraje a proveedores 

Definición. 

Esta operación se orienta a las empresas que por sus altos volúmenes de 

compras (son el caso de las grandes cadenas de autoservicio) exigen que las 

condiciones de pago sean a largo plazo por lo que sus proveedores sufren de 

graves problemas de liquidez, además, el número de sus proveedores es muy 

grande. La mayoria no son sujetos de crédito de todos ellos. 
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En este tipo de factoraje el comprador cuenta con una reconocida solvencia 

moral y económica, por lo que es común que este tipo de contrato se realice sin 

recurso. 

El factoraje a proveedores consiste en establecer un documento entre una 

empresa y el factor para que sus proveedores vendan a este último las facturas, 

contrarecibos o pagarés que dicha empresa emite como pago de las mercancias 

adquiridas. 

A través de esta modalidad, el factor y la empresa permiten que los 

proveedores obtengan recursos de manera ágil e inmediata y sin costos 

adicionales más Que el costo del descuento de las cuentas por cobrar. Así, la 

empresa puede mantener sus convenios y aún mejorarlos tanto en suministro 

como en condiciones de pago. 

Plazos de operación. 

Lo usual son plazos de 14 hasta 120 días en caso de que la operación sea 

a descuento y de 25 a 120 días si la operación es a vencimiento. 

Tipos de documento a financiar y aforo. 

Tipo de documento 

Contra recibo sector público 

Contrarecibo sector privado 

Pagaré 

Letra de cambio 

, Según se pacte con el comprador 

Aforo 

70% U 80%' 

80%* 

100% 

100% 
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Garantía 

30% 

20% 

0% 

0% 



Tasas. 

las tasas pueden calcularse a descuento, a vencimiento o mensual 

vencido. 

Descripción de la operación, 

1.- El proveedor o cedente (pequeños proveedores) vende mercancía a 

un cliente o comprador. 

2.- El comprador (gran comprador) emite el pago con la expedición de 

un documento (pagaré). 

3.- El proveedor cede el documento a la empresa de factoraje. 

4.- La empresa de factoraje anticipa el importe del documento a los 

proveedores (menos un descuento y una comisión en el caso de que el 

proveedor cargue con los intereses, o al 100 % si el comprador paga los 

intereses). 

5.- Al vencimiento, la empresa de factoraje gestiona el cobro al 

comprador (más sus intereses respectivos). 

6.- Paga el comprador, por lo general no se ejerce el recurso por ser 

compradores de reconocida solvencia moral y económica. 
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1) VENDE MERCANClA 

2) EMITE PAGARE 

J) CEDE EL DOCUMENTO 

4) ANTICIPA El. IMPORTE DE 
LOS DOCUMENTOS MENOS EL 

AFORO Y LA TASA DE 
INTERES PACTADA 
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3,5,2 Factoraje inmobiliario 

El factoraje inmobiliario es una especialización del factoraje con recurso, en 

este esquema se financian a los compradores de membresias de campos 

turisticos, tiempos compartidos, clubes deportivos, campos de golf, compra de 

despachOs y locales comerciales en donde se estila la venta a plazos. 

Aunque el factoraje financiero es una fuente de financiamiento a corto 

plazo, éste tipo de factoraje está orientado a empresas que generan ventas con 

plazos hasta de 60 meses, la compra de inmuebles de contado es poco frecuente, 

este tipo de cartera es susceptible de financiarse en una operación de factoraje. 

El Factoraje Inmobiliario lo he considerado como una submodalidad porque 

es una derivación del factoraje con recurso o bien sin recurso, más, sin embargo, 

por toda la Infraestructura que utiliza y la demanda de este servicio es considerada 

como uno de los productos mas importantes dentro de una empresa de factoraje. 

Definición. 

El Factoraje Inmobiliario es en el que el proveedor es una empresa 

"desarrolladora" (pudiendo ser esta una constructora, club deportivo, o campo 

turistico), la cual realiza la venta de un inmueble, por medio del ofrecimiento de 

acciones, membresias o el titulo de propiedad, a una gran cantidad de 

compradores; los que a cambio expiden un pagaré a favor de la "desarrolladora", 

quien los cede a una empresa de factoraje, la que adelanta el monto de los 

derechos de crédito cedidos menos las comisiones respectivas. 



Por otro lado la empresa de factoraje se encarga también de financiar a los 

compradores por medio de mensualidades que son pactadas desde la compra, 

realizando asi la administración de la cartera y mes con mes la gestión y obtención 

de la cobranza. 

Si el comprador llega a caer en cartera vencida y el contrato es con recurso 

del proveedor entonces el factor podrá cancelar el documento y devolverlo a la 

empresa cedente. 

Si no existe recurso el factor se encargara de recuperarla. 

Plazos de la operación. 

Pudiendo ser estos de 1 a 60 meses como máximo, aunque to usual es de 

12 a 60 meses. 

Tipo d. documento a financiar y aforo, 

Unicamente pagarés que devenguen intereses, está operación puede ser 

financiada hasta un 100% del documento pero por razones de seguridad se crea 

un fideicomiso en garantía se podría aforar hasta un 70% financiado y depositado 

el resto en el fideicomiso para cubrir cualquier contingencia de la operación. 

Tasas. 

Las tasas regularmente son cobradas al final de cada vencimiento por lo que se 

denominan: "mensual vencidas". 
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Descripción de la operación. 

1.- El desarrollador vende membresia o propiedad al comprador. 

2.- El comprador expide un pagaré que devenga intereses y con 

amortizaciones del capital mensuales. 

3.- La empresa desarrollada cede los pagarés a la empresa de factoraje. 

4.- La empresa de factoraje anticipa el valor de los documentos menos 

las comisiones respectivas a la desarrollada. 

5.- La empresa de factoraje realiza mensualmente la gestión y cobro de 

cada vencimiento. 

6.- El comprador paga documento al vencimiento más el costo 

financiero. 

7.- Si el comprador cae en cartera vencida y como es factoraje con 

recurso. se cobra al proveedor (cedente de los documentos). 

8.- Si no hay recurso el factor realiza la recuperación con el comprador. 
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EMPREsA 
(CEDEN'tJ:) 

1) VENDE MEMBRESIA DESARROLLO. 
PROPIEDAD O ACCION 

.. 
2) EMITE PAGARE 

J) CEDE EL DOCUMENTO 

4) ANTICIPA EL IMPORTE DE 
LOS DOCUMENTOS MENOS EL 

COSTO FINANCIERO 
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COSTO FINANCIERO 



3,6 Servicio de cobranza 

Dentro de algunas Empresas de Factoraje Financiero, se lleva a cabo un 

producto denominado con el nombre de "Servicio de Cobranza". 

Cabe aclarar que el Servicio de Cobranza es únicamente la administración 

y cobranza de la cartera asignada por un proveedor que cuenta con grandes 

volúmenes de facturaciones y a diferencia del factoraje financiero no se realiza 

ninguna compra de los documentos. 

El servicio de cobranza, surge al contar con toda la infraestructura para el 

buen manejo y administración de una gran diversidad de carteras, este servicio 

esta implicito en todas operaciones de factoraje financiero, pero por el éxito que 

ha tenido en muchas empresas mexicanas, se ha llegado a convertir en un 

producto que va más allá del financiamiento convirtiéndose en un Servicio 

Profesional de Cobranza y Administración de Cuentas por Cobrar. 

El futuro que puede llegar a tener un servicio como este es de auge pues 

brinda un gran beneficio a las empresas que lo han utilizado y es una gran 

disminución sus costos de cobranza y recuperación de cartera. 

En el servicio de cobranza la empresa proveedora de bienes y/o servicios 

entrega una relación asi como toda la documentación necesaria (copia de 

pagarés, facturas, contrato, etc.) para que la empresa de factoraje pueda realizar 

el cobro de la cartera asignada; a fin de cada mes se realiza un depÓSito global a 

la cuenta del proveedor, entregando conjuntamente el desglose de cada uno de 

los cobros que lo conforman. 
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Asi mismo periódicamente es entregado un estado de cuenta y un reporte 

conocido con el nombre de "antigüedad de saldos", en donde se muestra los 

importes de capital, intereses normales, intereses moratorios que deban cada uno 

de sus clientes, asi como la antigüedad en dias de la cartera vencida de los 

mismos en caso de que la tengan. 

El descrito en la parte anterior es el reporte en montos del status de la 

cartera, además de éste, es entregado al proveedor un concentrado que elabora el 

área de Teleconection de Cobranza en donde se recolectan todos los comentarios 

de la causa de morosidad de cada documento obtenido del mismo deudor. 

Sobre la base de esta información el proveedor que ha asignado en 

Servicio de Cobranza su cartera, tendrá todos los elementos necesarios para la 

toma de decisiones en sus políticas de venta, cobranza o de la marcha en general 

de su negocio. 

Por este servicio cada mes es cobrada al proveedor una comisión que se 

establece en la mayoria de las veces basándose en un porcentaje aplicado al 

monto recuperado de la cartera, pudiendo ser también un honorario fijo. 

- 97-



CUENTE! 
PROVEEDOR 
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4) VALIDA 

J) CONTRATA SERVICO 
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6) 
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PAGOS 

7) APLICA PAGOS, INFORMA, 
EMITE ESTADO DE CUENTA; 
TRASPASA LA COBRANZA 
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4.1 Beneficios que ofrece el factoraje 

El factoraje financiero por esencia es un instrumento de financiamiento por 

medio del cual se adelanta el efectivo a la empresa mediante la compra de su 

cartera, es por eso que el primer beneficio que obtiene la empresa al acudir a un 

factoraje es el lograr inyectar recursos frescos destinados para invertir en su 

capital de trabajo, se entienda por este último como la inversión necesaria que 

requiere una empresa para cubrir sus operaciones inmediatas y a corto plazo. 

Siendo así el primer beneficio la obtención de financiamiento mediante la 

venta de sus propios recursos, dando como consecuencia liquidez a su flujo de 

efectivo al no tener que esperar a cobrar su cartera para poder disponer de 

efectivo y seguir produciendo; esto lo podemos observar en la página siguiente. 

El proveedor logra obtener una evaluación especializada, de la información 

que se intercambia en la AMEFAC, A.C. sobre la puntualidad o impuntualidad de 

los pagos, asi como los resultados de la investigación sobre solvencia y moralidad 

de los compradores, lo cual permite a los proveedores, poder evaluar mejor su 

mercado. 

El factoraje financiero logra una mejor eficiencia en el flujo de efectivo de la 

empresa, optimiza la obtención de activos monetarios sin generar pasivos, ni 

endeudamiento. 

La empresa que utiliza el factoraje con frecuencia se libera del gasto de 

mantener los departamentos del crédito y cobranzas, eliminando o 

complementándolo, además de reducir costos puede tener la certeza de que la 

cartera cedida quede a cargo de profesionales de la cobranza y administración de 

cuentas por cobrar. 
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El Factoraje Financiero dentro del flujo de efectivo de una empresa 
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El servicio de administración de la cartera cedida es de gran utilidad para la 

empresa financiada, ya Que periódicamente se le entrega un reporte de lo cobrado 

y se dan razones en el caso de Que no se llegare a lograr la recuperación de 

alguna cuenta. 

La venta a plazos siempre ha reflejado un aumento en las ventas y aunque 

la empresa no tenga la capacidad de financiar a sus distribuidores o clientes por 

medio del factoraje podrá hacerlo para asi lograr un incremento en la demanda de 

sus productos. 

Según concluya el ciclo de cobranza de la cartera cedida el financiamiento 

se vuelve disponible en forma automática, por consiguiente, los flujos de efectivo 

se vuelven más programables y mientras la empresa siga facturando podrá 

disponer de fondos. 

La mayoria de las empresas pequeñas y medianas nO tienen acceso a los 

típicos créditos bancarios por la falta de garantías y cuando lo obtienen el costo 

del dinero es alto, a través del factoraje financiero la empresa obtiene recursos 

garantizados con sus propias ventas y el costo del créd~o es pagado por el 

proveedor, aunque en ocasiones es compartido con el comprador. 

En el Factoraje a Proveedores la empresa puede disminuir su costo de 

ventas por el otorgamiento de descuentos por pronto pago y liquidez a los 

proveedores de las grandes cadenas de autoservicio las cuales establecen 

políticas a largo plazo. 

Protección contra procesos inflacionarios, pues al vender las empresas de 

inmediato sus cuentas por cobrar via factoring, evitan esperar el vencimiento, 

periodo durante el cual el poder adquisitivo disminuye. 
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En el Factoraje Puro (Sin Recurso) cubre cuentas incobrables por lo que 

asegura un flujo determinado de efectivo. Del total de operaciones de factoraje 

financiero, el 25% es sin recurso. 

El registro contable de la cartera cedida es ágil y las compañias de factoraje 

emiten regularmente estados de cuenta mensuales, las cuales facilitan la 

contabilidad del cedente. 

Ventajas del factoraje 

• No se obliga el cliente a reciprocidad alguna por ningún concepto. 

• Proporciona efectivo en forma oportuna e inmediata. 

• Establece una fuente continua de recursos, ya que se trata de linea revolvente. 

• El cliente conoce anticipadamente el costo de financiamiento. 

• Puede vender al cliente a crédito y cobrar de contado. 

• No crea pasivos a la empresa. 

• Mejora su rotación de capital de trabajo, creciendo as! su capacidad para 

producir y vender. 

• La situación financiera de la empresa mejora para efectos crediticios con 

Instituciones Bancarias. 

• Hace factible obtener descuentos por pronto pago. 

• Se cuenta con una línea de crédito adicional que ayuda a hacer frente a gastos 

e inversiones imprevistas, como inventanos e impuestos. 

• Elimina en su caso, el tener que mantener un departamento de cobranzas aún 

sin haber ventas. 

• Identifica perfectamente el costo por custodia, administración y cobranza de 

sus documentos. 
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El Factoraje es una de las industrias más jóvenes del sector financiero 

mexicano. Sólo era reconocida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en 

julio de 1989 y no fue hasta que en enero de 1990 esta industria forma parte de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, asi como la formación de sus grupos 

financieros. 

A continuación se muestra una gráfica donde se representa las empresas 

de factoraje en diferentes años en México. (13) 

FACTORAJE EN MEXICO 
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J J. B"kcrs Michael "The World Factorillg Year 8001.;", BeR Puhlishing,Grcat Britain, 1997, pág. 117. 
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4.2 Costo del servicio 

El costo de este servicio difiere de un producto a otro y se negocia de 

acuerdo a las caracteristicas propias de cada cartera. 

Existen cinco elementos que conforman el costo financiero de una 

operación de factoraje. de las cuales pueden ser aplicables dos o más de los 

siguientes: (14) 

1. Los honorarios por apertura de la linea. 

2. Comisión por operación. 

3. Comisión por cobranza realizada. 

4. El valor del financiamiento. 

5. La comisión por custodia. administración y cobranza. 

Los honorarios por apertura representan un gasto que a la larga se 

convierte en una inversión debido a que el cedente tendrá cuando lo disponga 

fondos para cubrir sus necesidades de efectivo con una linea de crédito con el 

factor y asi el cliente cuenta con una fuente de liquidez cuando requiera la misma. 

La comisión por operación es variable en operaciones de factoraje 

financiero. es decir. en pocas ocasiones es aplicable y varia entre un 2% y un 3% 

sobre el monto de los documentos operados. 

La comisión por cobranza realizada es aplicada sobre el monto total de la 

cobranza realizada en un mes. en el producto de servicio de cobranza. esta 

comisión varia en un 2% al 10% de lo cobrado y representa el principal costo. 

J 4. Manual de consulta "Fuentes de Financiamiento", Publicaciones de NAFIN, Mexico, 1992, pág. 87-89. 
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El valor del financiamiento estará en relación directa al costo del dinero 

en el mercado financiero mexicano. 

La comisión por custodia, administración y cobranza oscila entre un 

límíte mínimo y uno máximo, la diferencia entre ambos límites se encuentra 

condicionada al importe de las ventas, el número de facturas, la concentración y la 

rotación de la cartera, la calidad del producto, entre otras. 

Como ya se ha mencionado en el capitulo tercero, en promedio el cliente 

que vende su documento a través del factoraje financiero se le anticipa el 80% del 

valor del mismo, por lo regular el 20% queda en garantla, en caso de que no se 

lograra la cobranza del documento, la comisión cobrada por el factor varia 

dependiendo de la calidad y cantidad de la cartera encontrándose entre los 

parámetros del 1 al 3% del valor total de la cesión, en el caso d,! que este hubiese 

sido cedido en una operación de factoraje con recurso. 

En el factoraje sin recurso se afora (anticipa), hasta el 100% del valor del 

documento es más alta que en el factoraje con recurso, determinada sobre la base 

de la evaluación del riesgo de cada Inversión, entre el 10% al 30% de comisión. 

En operaciones de factoraje a largo plazo, como es el caso del factoraje 

inmobiliario, a más de un año se cobran comisiones por lo regular del 2% anual, 

por gastos de bóveda y custodia del documento. 

Asimismo en el factoraje inmobiliario el costo financiero es repartido entre el 

cedente, empresa inmobiliaria, club, etc. Y el comprador final a quien se le cobra 

un interés por el financiamiento que recibe, manejándose comúnmente a rangos 

de tasas IIder más la suma de seis puntos pudiendo ser hasta nueve. 
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En el factoraje a proveedores el costo financiero es pagado por los mismos 

proveedores: se les cobra una comisión por cada documento que venden al 

factoraje de un 2% en la mayoria de los casos. 

Los gastos y comisiones que cobra el factor por su servicio pueden ser 

pagados por el cedente, por el comprador o bien repartido entre ambos, esto es 

algo que evalúa cada cliente. 

Por virtud del contrato de factoraje, la empresa de factoraje financiero 

conviene con el cliente en adquirir derechos de crédito que éste tenga a su favor 

por un precio determinado o determinable en moneda nacional o extranjera 

independientemente de la fecha y forma en que se pacte siendo posible pagar de 

cualquiera de las modalidades siguientes: 

1. Que el cliente no quede obligado a responder por el pago de los 

derechos de crédito transmitidos a la empresa de factoraje financiero 

(factoraje puro l. 
2. Que el cliente quede obligado solidariamente con el deudor de 

responder del pago puntual y oportuno de los derechos de crédito 

transmitidos a la empresa de factoraje financiero (factoraje sin recurso l. 
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4.3 Perspectivas del factoraje en México 

Las operaciones de factoraje en México no han tenido la difusión necesaria, 

todavia existen muchos empresarios que lo desconocen, siendo esta una fuente 

de financiamiento ágil y de fácil acceso para las pequeñas y medianas empresas a 

las que resulta imposible alcanzar un crédito bancario por los altos costos o por no 

llenar los requisitos exigidos por la banca. 

Precisamente nuestro pais al contar con un gran número de este tipo de 

empresas en crecimiento, puede encontrar en el factoraje la solución a sus 

problemas de liquidez. 

Las empresas de factoraje en México, enfrentan el problema de 

competencia con la banca al encontrarse cierta similitud entre algunos de sus 

productos, razón por la que deberán hacer frente a esta competencia con calidad y 

eficiencia en la prestación de sus servicios; además de explotar el servicio de 

administración de cartera, que les puede distinguir de cualquier otro tipo de 

crédito. 

Además de las modalidades que se promueven dentro de este servicio será 

necesario el resurgimiento de su producto original. el factoraje sin recurso el cual 

resulta atractivo para muchas empresas en México. 

Con la situación actual por la que atraviesa nuestro pais se espera que el 

factoraje internacional aumente su demanda en lo relativo a las exportaciones, si 

bien las importaciones serán restringidas debido a los altos aranceles y a la crisis 

por la que atraviesan las bolsas del mundo, las exportaciones deberán estar 

permanentemente dentro de las actividades que el gobierno busque incentivar y 

promover; razón por la que el factoraje internacional a las exportaciones tendrá un 

auge. 
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El mercado de factoraje mexicano ha seguido el esquema europeo con una 

amplia diversificación de la industria. En suma a las típicas industrias de factoraje 

tales como textil, ropa, zapatos y muebles; muchas otras industrias, tales como 

electrónica computación, químicos, menudeo, comida, fierro, telecomunicaciones, 

farmacéuticos, regalos, cerámica, productos manufacturados, refacciones de 

automóvil, minería y construcción normalmente usan productos de factoraje para 

sus transacciones nacionales o internacionales. 

Aproximadamente más de 100,000 negocios están actualmente usando el 

factoraje para establecer transacciones de comercio con algunos ocho millones de 

clientes nivel mundial."') Todas estas compañías están cosechando los beneficios 

del factoraje; consistente flujo de efectivo, costos de administración más bajos, 

reducidos riesgos de crédito. Estas ventajas son especialmente importantes para 

negocios pequeños y medianos los cuales, colectivamente, forman la base para el 

crecimiento de la economía en cualquier tipo de ámbito de mercado. 

Actualmente el factoraje ha logrado desarrollar modelos que se adaptan a 

las distintas y muy variadas empresas que forman parte de nuestra economía, 

convirtiéndose en un instrumento cada vez más ágil, flexible y competitivo al 

otorgar un servicio de administración de cartera y cobranza que incrementa el 

valor del producto conocido como "Factoraje Financiero". 

15.ldem, Pág. I 
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5.1 Factoraje con y sín recurso 

Una vez realizado el estudio de crédito en una operación de factoraje. el 

cliente y el factor firman un contrato preliminar o de promesa de cesión. 

denominado Contrato Normativo. el cual regula los derechos y obligaciones del 

cooente y el faclor ratificado por Corredor Público y ante dos testigos. 

Posteriormente. se firman los contratos de cesión de derechos en los cuales el 

cooente transfiere sus derechos de cobro de sus clientes. a la empresa de 

factoraje en cuestión. 

Ambos contratos son rubricados por personas que gocen de poderes de 

actos de dominio y administración, con el fin de garantizar la personalidad jurídica 

del cliente y el factor. 

Por lo común, la información que las empresas de factoraje solicitan para 

realizar un estudio de crédito es la siguiente: 

a) Paquete legal: Acta constitutiva, reformas y poderes. 

b) Dos o tres estados financieros auditados y un parcial con una antigüedad no 

superior a 3 ó 6 meses con declaraciones de IVA; en caso de contarse con 

estos estados auditados, se piden estados financieros internos con 

declaraciones del I.S.R. y P.T.U.; lo anterior. con el fin de validar la 

información. 

c) Tres referencias comerciales y dos bancarias. 

d) En caso de avales, si son personas físicas con manifestación patrimonial con 

datos de inscripción en el R.P.P. y si es moral con acta en donde manifieste su 

objeto social poderes para avalar y afianzar y responder con terceros: 

asimismo, estados financieros de la empresa en cuestión. 
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e) Si la acreditada forma parte de un grupo de empresas filiales, explicar 

transacciones de compra y venta y mencionar si existen caracteristicas 

especiales en dichas actividades, organigrama del grupo, integración vertical u 

horizontal. 

f) Solicitud de servicios la cual señala, nombre de la empresa, principales 

accionistas, tipo de administración principales ejecutivos, experiencia en la 

empresa y en el ramo, tipo de producto, mercado, competencia, planes de 

expansión, entre otros. 

g) Cartera de clientes o de proveedores a descontarse indicando el promedio 

mensual de ventas o en su caso de compras. 

Posteriormente una vez recabada la información, el factor manda a verificar 

la sociedad en el Registro Público de Comercio y las propiedades al Registro 

Público de la Propiedad, finalmente realiza un estudio de crédito formal, 

aprobándose o declinándose la operación en un Comité de Crédito. 

A continuación se presenta un ejemplo práctico, de un estudio de crédito 

realizado por una empresa de factoraje; donde se muestra el Factoraje con 

recurso y el Factoraje sin recurso: 

COMPAÑíA LUBRAN, S,A DE C.V. 

Estructura de operación. 

Se trata de la recalificación de la línea, planteándose la concentración del Riesgo 

Potencial en tan sólo Cobranza Delegada. ya que el argumento del funcionario es 

que su cliente al tener cartera Triple "A", no ha tenido la posibilidad de negociar 

que reciban notificación por parte nuestra, y poder realizar la cobranza 

correspondiente. 
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Antecedente. 

Se tuvo una dispensa con respecto a la condición que específica la Cap'rtal"lzacibn 

por $ 4'000.000.00 ya que se cuenta con Capitalización por $ 2'000,000.00 en la 

parte Fija del Capital Social. La solicitud concreta en ese momento era ratificar el 

planteamiento inicial aceptando la Capitalización real, de la cual tenemos el Acta 

Protocolizada e inscrita en el R.P.P. 

La empresa se constituyo en el año de 1988 en la Ciudad de México. su objeto 

social se circunscribe en la compra-venta, asi como la reparación de compresores 

para bombeo marca Ingersoll Rand 

Sus principales clientes son: 

PEMEX Exploración y Producción, CHRYSLER de México, IND. JOHN DEERE. 

GM, CFE .. DIRONA. MASE México. entre otros. 

Sus productos son para aplicacibn eminentemente industrial. como lo evidencian 

sus principales compradores; luego entonces su mercado objetivo lo encuentra en 

la Industria Automotriz. Industria en general y en la Extracción petrolera. 

Destino. 

Se plantea el mismo nivel de Riesgo Potencial; es decir. $ 600.000.00 pero ahora 

concentrado en la Cobranza Delegada. eliminando la Directa. 

Esto le traerá a la firma de referencia beneficios como es una agilización en su 

ciclo operativo. además de tener una mayor liquidez. incrementando asimismo su 

Capital de Trabajo. 

Calidad de la Administración. 

La información que presenta se cataloga como confiable. ya que el funcionario 

cotejo las cifras reportadas por los Estados Financieros y copia de declaraciones. 

Por otro lado. se aprecia que está información es oportuna . 
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Su estructura Accionaria es eminentemente familiar, recayendo la toma de 

decisiones en el principal, aunque se tiene la estructura administrativa a personal 

con formación profesional. 

ANALlSIS FINANCIERO 

Presenta una sostenibilidad aceptable, ya que los principales rubros se aprecian 

sólidos, como por ejemplo, la UAFIR, (Utilidad Antes de Financiamiento e 

Intereses y Creación de Recuperación o Utilidad Operativa), que se desprende de 

una negociación entre ellos y sus compradores captando mayor volumen de 

ventas, y sacrificando margen. Pese a ello la UAFIR contribuye de manera 

importante al impulso del flujo neto. 

El nivel de liquidez no es amplio en la prueba del ácido, de tal manera, que por las 

características del estudio, síendo está comercializadora, es que mantiene un nivel 

de inventarios alto, y por tanto su liquidez es relativamente baja, en función del 

nivel de comercialización que tienen estos compresores. 

Por otro lado, no mantienen ningún tipo de palanca financiera representativa, 

además de que su apalancamiento no es de ninguna manera significativo, en la 

medida que cuenta con una estructura de capital contable relativamente sólido, 

respaldado principalmente en el capital social. 

Soy de la opinión en proponer la aprobación de la presente operación en función 

de que la empresa garantiza el recurso, con el descuento de la cartera liberan 

capital de trabajo y su liquidez aumenta, aunado a que el papel a descontar es de 

primera calidad. 
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fACTORA1E CO" RECURSO 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

SOLICITANTE: lUBkAM S.A IJE c.v. 
Auditor: C.P. Efrain Grimaldi Alvarez (MILES DE PESOS) 

NOTAS: 

NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

a) Se trata de reparación y mantenimiento de compresores S .C. (Es una empresa que le presta servicios administrativos así 
como téeinicos en la reparación de compresores así como en las garantias de servicio). 
b) En 1998 un total de $ 65 corresponden a acciones de la empresa "INalley Intel Partes, INC· 
e) En 1998 ARFINSA, S.A. $ 93 Y Comercial Chevrolet, S.A. $ 144 
d) ACCionista principal 
el Un total de $ 2,010 corresponden al Capital Social Fijo con Acta debidamente registrada en el R.P.C. Por el resto se tiene 

acta de asamblea donde se acordó mantener en el Capilal Variable 
Cuentas de Orden $ 1,000 en 1997 y 1998 

- 115-



fACTORAJE COM RECURSO 

ESTADO DE RESULTADOS 

SOLICITANTE: LvaRAN S.A. lIE C,Y, 

Auditor: C.P. Efrain Grimaldi Alvarez. (MILES DE PESOS) 

NOTAS: ~~~z: % ~':;;~ % ~:;'~~~ % 
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CONCILIACIONES 

SOLICITANTE: lU8RAN S.A.. DE r..V. 

Auditor: C.P. Efraln Grimaldi A1varez. (MilES DE PESOS) 

~~~ ~~'~:~ ~~~:~ 
• EN I 

I FINAL 2.059 '.76S 2~ 
: INVENTARIO INICIAL 2.050 1.7' 

I I 

~ ]! llllJAG I NETA EN ~ 

~ASY I 

. flNlCiAffi 
: lVENTA EN I 

IMAS: I ; EN O 
: UTIL l PERO. PART. CIAS. I 

IIGUAL: WEL I ) EN 

~ENPROP. PTA. Y Ea. 
~Of'"PT A. y Ea. (787 2,09' 
~PROP. PTA. y EC.INICIAL 1.350 1,7S; 

. lN DEL ;'0 PROP. PTA. (Ea. 
IMAS: ~NDEL~CIC 

~ I'GUAL: I • NETA EN P P. PTA. Y Ea. ~ 
~--¡¡¡¡¡-¡jEL 

CAPITAL 4.123 4,507 4,8; 

~CAPIfA[CO~EINIClAL 4.12: 4,507 
os: IN I : EN 

IMAS: I ;EN 
UTILIDAD DEL ;,C 932 3S4 298 

IIGUAl: 'OECCAPITAL ~ ~ ~ 
AC' • EN RESULTADOS 

IAC 'UALlZACION DE. CAPITAL 
I MAS: UTILIDAD O pERe. POR I 

ti I I 
I 

lN ACTlVOFiJO 
IIGUAL: AC' • EN 

;NO 
I MA:';": PRIMAS DE 
MAS: I I I 
IMAS: AC I lN EN RESULTADOS 3.19 7 

,IGUAL: 'NO ~ -. ~ 

~ I \ O L TILlDAD C I I DEL ICICIO ·188 ·29 
,MENOS: I I >A~ACOR"O PLAze 

I I lA EN e UDA LARGO PLAZO 
1MAS: ITN 
IMAS: I \ EN I 

~~ I'GUAL: , ~OU I I ~ ~ 
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ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

SOLICITANTE: lUBRAN S.A. DE C.V. 

Aud¡tor: C.P. Efrain Grimaldi Alvarez. (MILES DE PESOS) 

UAJ'lR 

,NO I 
1 FLUJO BRUTO 

I CLlEN~OC TOS. X 

I I I PAGOS \S 
I I OTROS A( i CIRC. OPERATIVOS 

I DORES 
'VARIACION ,ACUMUL ILlADAS 

I OTROS ~IKC "':IIIV,",,-

. DE TI I NETO 
FLUJO DE 
IMPUESTOS PAGADOS 

iO 

5· 
4· 

2' 
-755 

699 
284 

322 

72 

~ 
-595 
720 

101 
-257 

96' 131 
1,510 5251 

83 -'25 

FLUJO NET( 1,59 400 
ifll I -, -4é 

\ O JTlLlDAO 18 29 

-22 ~t---.~~ 
24~ _ -3' 

10TR,)S ¡ NO 
,"N O I 

IPA(30 
¡FLUJO, '~~~~IT~E-----~--~~2--~1I,,~183r--~-3'1" 

IN CIRC. DEUDA LARGO PLA20 
IVARIACION DEUDA CORTO PLAZO 222 11!; 
,VA <lACION D,EUDA LA~GO I"LAZCl 
IA"UKTACION DE ACCIONISTAS EN ""o\'; ,Ivu 

TOTAL 
) O UCION EN CAJA 

IVAR. EN CAJA FLUJO - VAR. EN CAJA 

NOTA AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
(-) Usos de Efectivo 
(+) Fuentes de Efectivo 
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222 

1,405 
115 
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FRCTOI!RJE COH I!ECUI!SO 

RAZONES FINANCIERAS 

SOllelT ANTE: LU9RAN S.A. DE LV. 
Auditor: C.P. Efrain Grimaldi Alvarez. (MILES DE PESOS) 

I 

~""'''' ITII DAO~ 

IWTAl 

UIl U.iJCVcNIAo 

~ 

U~I~I 
FLUJO NETu 1 PAolvL I c 
'Fl JJONE ·O/GTOS. I 
¡FLUJUNc U/{(jIUo .. 'IN, . ;.l~"" 

=FlW ~T()/G()f.1P~~,!'·"KLI. ~ 
NEO COMP .• 'NAN(.~ 
I~ 

) POR 
IIllL '"", '''. 

DE VENTA y ~ 

'~ 
~ lA 

'VENTA Y I I 

C~~ 

>COi , Oc CREC / A[)M~ 
UTlu~oB@T~ 
IGASTUoOc VEN'A '."L I I 

lQJ..L ~ 
CUcN, co 
.INVENTARIOS 

IAL C{ I 

- 1 !9-

31112196 "'/W97 "'/0"",0 

29.70% 
22.80% 

6.90% 
1.10% 
5.80% 
0.14 
0.23 

2.38 
66 
SS 
16 
79 

· 
58 
42 

J.95 
2.03 

· 
).64 
0.97 

U5 

· 
...: 
· 

N.A 
N.A 

· 
· 

· 
· 

· 

· 
· 

.' 

· 

· 

· 

· 

· 
· 

. 40.40% 9.0","-

_"4.",,°1. 
22.10% 
J.""!. 
1.60% 

.""7. 
1.70% 
0.U4 

."~ 
20.0U% 

5.307. 

~
~ 

4.OC 
U. 

~ 

~ 
4 

~ 
1 

--'" . . 
J!~ J!Q.. 

" 9 

J.o" ).8" 

--'-'~ ..!l.!. 
).0: .JIll' 

o~;;--l---c--",:C;;~i;--j 

(21,24) 

(21.2': 

1,9", 
1.471 

.. 90~ 
( ,043 

-,-,<,." 

.J.1..149) 
14' 
,423 

,J""-
550) 

759 
.326) 

442 
29' 
599 
875 

7.49 

1.1'-

~ 
9.3' 

.2~ 
28.57 

~ 
!,61J 

~, 

1.2'" 

~ 

38 

""'
,"tiJ) 

,885) 

<.41 

""~ .741 

E!.l.. 
~ 
(59' 

-'-"2. 
(559) 



FACTORAJE COH RECURSO 

ANALISIS FINANCIERO 

Solicitante: tUllAN S.A. DE C. V. 

Auditor: C.P. Efrain Grimaldi Arvarez. 

INDICADORES FINANCIEROS 

Ultimas ejercicios I meses 
Ejercicio a utilizar: Anual=A; Parcial=P 
Fecha: 

CAPITAL DE TRABAJO 
SOLVENCIA 
LIQUIDEZ 
PRUEBA DEL ACIDO 

CUENTAS POR COBRAR 
INVENTARIOS 

CUENTAS POR PAGAR 
CICLO FINANCIERO 

APALANCAMIENTO 
PASIVO TOTAL / CAPITAL CONTABLE 

RENTABILIDAD 
UTILIDAD NETAI CAPITAL CONTABLE 

CRECIMIENTO EN VENTAS 
FLUJO DE OPERACiÓN 
FLUJO NETO / GASTOS FINANCIEROS 
FLUJO NETO I (GTOS. FIN.+PORC. CIRC. DEUDA LP) 
CAPITAL SOCIAL I CAPITAL CONTABLE 

COMENTARIOS: 

(MILES DE PESOS) 

AnuaI31/12197 12 Parcial 31/03/98 3 

31/12/96 31/12/97 31/03/98 

2751 2658 2686 
2.03 1.63 1.71 
1.26 1.22 1.09 
0.95 0.83 0.83 

0.39 0.48 0.44 
0.64 0.94 0.77 

0.23 0.09 0.06 
6'% 2% 5% 

40% 9% 
1.510 525 
14.10 9.30 
14.10 9.30 

97% 89% 82% 

Esta empresa cumple oportuna y adecuadamente las obligaciones, propicia la posibilidad de 
disponer de créditos comerciales, lo cual significa un importante apoyo en las operaciones normales 
de la empresa, sin embargo, puede salir adelante en los próximos años si continua el crecimiento 

de sus ventas y la buena operación como lo indica su solvencia y liquidez. 
Su ciclo de operación es bueno pero puede mejorar. 
En términos generales la empresa es productiva ya que se ve reflejado con el factoraje con recurso 
pero corre el riesgo de que si no cumple el comprador a pagar, el cliente tiene que responder. 
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• no., ... ~"JI: ~.n I(I:'-UI(:¡;O 

ESTADO DE SITUAC/ON FINANCIERA 

SOLICITANTE: lU!llAN S.A r..l r:.V. 
Auditor: C.P. Errain Grimaldi Alvarez. (MILES DE PESOS) 

NOTAS Al ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
a) Se trata de reparación y mantenimiento de compresores S .C. (Es una empresa que le presta servicios admin'ts\rativos así 

como técinicos en la reparación de compresores así como en las garantías de servicio). 
b) En 1998 un tolal de $ 65 corresponden a acciones de la empresa "Walley Intel Partes, INC". 
e} En 1998 ARFJNSA, S.A. $ 93 Y Comercial ChevroJet S A $ 144 
d) Accion¡sta principal. 
e) Un tolal de $ 2.010 corresponden al Capital Social Fijo con Acta debidamente r€9istrada en el R.P.C Por el resto se tiene 

aela de asamblea donde se acordó mantener en el Capital Variable. 
Cuentas de Orden $ 1.000 en 1997 y 1998 
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FfI(TO~fI,E S'" ~E(I~SO 

ESTADO DE RESULTADOS 

SOLICITANTE: l f1BkAN SA. DE C. Y. 
Auditor: C.P. E(rain Grimaldi Alvarez. (MilES DE PESOS) 

NOTAS: ~::r~ '4 ~~:~ , ~~:~ % 
¡ NETA' ,972 100 22.4271 1( \10 10C 

I PERO. JTlU[ ,DI 'os:MON. 
m ,DI I 

174 1 
01R6S >lINGR§asr 
IU·.ANTESDE'SR~~~------~--+---~9~3l---6}----4~3-o-2}---~3~O,-.44 
I.S.R 

IP,T, 
\lMP)\( 
IU" ANTES PART 

:1510A 
:0. (UTIl. 

\0 

9321 6 2ge 4 
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F~CTOIl~JE SI" IlECUIlSO 

CONCILIACIONES 

SOLICITANTE: lURRAN S.A. DE C.V. 

Auditor: C.P. Efrain Grimaldi Alvarez. (MILES DE PESOS) 

~ 
lFINA 

• EN 

l INICIAL 
WEL 

~
IIGUAl.: 'N"'~IARIASY 
I , FINAL ilsJAFitS. 
IOS~NICIAL 

~s~~~7vo 
IMffiOs: TIL O PER~CIAS. 
I'GUAl: , U"L , '=N 

, EN PROP. PTA. y EQ. 
IPROP. PTA. y EQ. FINAL =15: PI OP. PTA. Y E( . INICIAL 

2.059 , .768 

~ 

...'-787 
1.35(J 

2.363 

~ 

~ 

'.787 
. ~' J~HO~.PTA.YEU. 

IMAS: DE CIOND~TERCicIO ~""t--~~ 
I'GUAl.:-JN 'N~H, ENPROPmp .';< F-Tf¡--yA.. ,"En " ..... --+---t--~¡¡;¡¡¡¡-;-~'"' 

A~IDNDEl 

= 1ll:Eí'lNAL4.lZ:j ~.""-' ~ 
,INICIAL 4.12: 4.50' 

~~~ACIONOEA ;"N 'O 
IMAS: I IDOS ; EN 

II .DOEL 
IGUAL: I DEL CAPITAL 

I EN RESULTADOS 
ACl I DEL CAPITAL 
MAS: lOPERO.POR I 

·:ACTU IN 

'O TlLlDAt 

IPERo'DA O UTllIDAC I I ~"""'"'---+-----lL...-_-'."='j"' ___ ..i!l-=j 
tME;;¡tS:1 'ENOElIDACO~ 
IMENOS: INCLUIDA EN DEUDA LARGO PLAZ( 
IMAS: I I \ EN CLlE TES 
IMAS: I I \ EN I 
IMENOS: )A EN DORES 
I'GUAL PERDIDA O UTILIDAD 
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FflCTORflJE SI" RECURSO 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

SOLICITANTE: lUBRAN S.A. DE C.V. 

Audifor: C.P, Efra;n Grimardi Arvarez. (MILES DE PESOS) 

~AFIR 

~c 'V"'e' ""'V" 
IBRUT( 

I CLIENTES y .X 

"e"'.' ""'V,, 
I PAGOSANl 

: ~~~OS CIRC ( 

~~ INET
C1RC

. 

~DE' 

=;~ roso 
FLUJO NE' 

DA~ Ul 
;TOS 

FLUJOANTI 
,ENP PTA. Y ~QlJIPo. 

I ¡EN O DE SUBS. /AFILS. 

~ 01 

~Im 
clm DT NO 

IENI 
GO I DE ANII 

~~O 
. DEUDA LARGO I ZO 

I DEUDA CORTO PLA; 
I OEUDA LARGO PLA2 O 
INDEA ¡EN 

TOTAL 

~ O ~Cl0N EN CAJA 
. EN CAJA FLUJO - VAR. EN CAJA 

NOTA AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
(.) Usos de Efectivo 
(+) Fuentes de Efectivo 

) 
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IIV 

" "~~ " .,~., 

356 
193 

549 
-55 
_29 
-75 

~ 
-39 
510 
83 

593 
-11, 
188 

75 
668 

-630 

-89 
-22 -13 

247 

-22 183 

222 

222 
-22 _405 

" "'"'~ 

n2 

72 
394 
162 

,5951 
720 

101 
-257 

13' 
525 

-125 

400 
-43 
29 

-14 
386 

-304 

-15 
-65 

-31: 

-311 

115 

115 
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FACTORAJE SI" RECURSO 

RAZONES FINANCIERAS 

SOLICITANTE: tUBRAN S.A.IJE r..Y. 
Audllor: C.P. Efrain Grimaldi AJvarez. (MILES DE PESOS) 

~,1I12196 ~1I12197 31/03198 

~~'~~I~O~~]E~~~==========¡:==29.=)==~¡:~:,A.OO~OJ~,~~¡:J:'5~¡·W .. :l~)U'~~~ 
DE ~SlDEP) , VENTAS -'2cW'I.. 22.10% 20.()()% 

DN I VENTAS ).90% 
¡J¡¡¡G§;¡; 6.! JOI r.60% 5.30% 
~ 10' .50% 1.70% 
~(uTI~ . 5 10!7Q.'Y., ..,4,.90%_ 

~AClWOTC )~~ j:: 
\CTlVD TOTAL 2.36 2~56_ 2c83 

Icra DEVENi'Asi"E. 66 38 .. 
I(")E~.Y .X"OB.,VEFi'fAs I 55 48 42 

CTAS. X lB. AF'~I VE~ ¡'ffi¡:<;;IC:~IC __ +-;:16:;--+---;2~4-+--;"iT----1 
¡¡ Cñ5:1iE VENTAS ~ICIC 79 of 64 

CTAS.XPA ¡ICTD.DE I - - -
C'CLD DPE' "VO, ON. "" 42 . & 
:'C 'O' ,'N l' 42 18 2. 

~ Y_ I~L<;APITAL 

CAJA. : y V O CP 0.95 0.83 ).83 

T,VD C,RCüiJiÑTE.'f""1"'U lO" 2.03 r.63 1.71 
'ASIVO CON CoS'i'Qí, lE _, .05 ).07 

IPASIVC TAL! 0.64 0.94 ).77 

~Al ,'-"Al" U'L .oJl7_ 0.89 _0,llZ 

IU"" (f J" .6~6_ 3.15 
IFL ) NI JI PASIVO' rE - 0.14 
¡FLU.IDN' J/~llJ" - 5"'5_ 
,FL ) N, I (GlOS. F'N. DEUDA LP) - '.25 
,FL 10 NI JI "OMP. "NANO WEKD "AMB. N.A. ',91) 
:FbUJº NETO I ( , (PERO. CAMB. N.A. '.91 

'.49 
'.1' 

9~O 
).30 

28.57 
28.57 

= 'ENCAJA 
~p()R 

fll' OAD BRUTA , .918 .012) 
~OEVE.NT~ y , , - (' 071) • 13 

CLIENTES _, !Jl .172_ 
- 043) .290 
- 249 .310) 

lFOR 
,UTILIDAD IRUTA _ - (1.149) l8 

¡ DE VENT" y - 145 J4 

CLlENTE~~.,-____________________ -+ __ ~:~-+~~f..~2~3_-+_~~:~~~~~~ 
=:~~ DE CREC.I ADMDN. _ 709 

'GASTOS DE VENTA Y , I - .326) 
) EN U - (:'571 

CLIENTe' - >581 
INVENTARIOS -

-
I OTAl - (125) 

- 115 -

(~.974l 
3,747 

m: 
595) 

101 
:559) 



F/lCTO~/lIE SI" ~ECO~SO 

ANA LISIS FINANCIERO 

Solicitante: llJ81A/'I S.A. DI C. Y. 

Auditor: C.P. Efrain Grimaldi Alvarez. 

INDICADORES FINANCIEROS 

Ultimas ejercicios I meses 
Ejercicio a utilizar: Anual=A; ParCial=P 
Fecha: 

CAPITAL DE TRABAJO 

SOLVENCIA 
LIQUIDEZ 
PRUEBA DEL ACIOO 

CUENTAS POR COBRAR 
INVENTARIOS 

CUENTAS POR PAGAR 
CICLO FINANCIERO 

APALANCAMIENTO 
PASIVO TOTAL / CAPITAL CONTABLE 

RENTABILIDAD 
UTILIDAD NETA I CAPITAL CONTABLE 

CRECIMIENTO EN VENTAS 

FLUJO DE OPERACiÓN 
FLUJO NETO f GASTOS FINANCIEROS 

FLUJO NETO / (GTOS. FIN .• PORC. CIRC. DEUDA LP) 
CAPITAL SOCIAL I CAPITAL CONTABLE 

COMENTARIOS' 

(MILES DE PESOS) 

Anual 31/12/97 12 Parcial31f03l98 3 

31/12196 31/12197 31/03196 

2751 2656 2666 
2.03 1.63 1.71 
1.26 1.22 1.09 
0.95 0.63 0.63 

;01# 4 ¡OlA 42 OlA! 

50" ¡ DIA 470lM 
'90~S ~ 'OlA ~()IA! 

10" ¡OlA 250lM 

0.39 0.48 0.44 

0.64 0.94 0.77 

0.23 0.09 0.06 
6% 2% 5% 

- 40% 9% 
- 510 525 

- 5.25 9.30 

- 5.25 9.30 
97% 89% 62% 

Esta empresa cumple oportuna y adecuadamente las obligaciones. propicia la posibilidad de 
disponer de créditos comerciales, lo cual significa un importante apoyo en las operaciones normales 
de la empresa, sin embargo, puede salir adelante en los próximos años si continua el crecimiento 

de sus ventas y la buena operación como lO indica su solvencia y liquidez. 
Su ciclo de operación es más tardado en comparación con el factoraje con recurso. 
En ténninos generales la empresa es productiva ya que se ve reflejado con el factoraje sin recurso 
sin el riesgo de que el cliente tenga que responder. 
El empresario tiene que .... er cuales son sus necesidades y limitaciones. por cual altemativa de 
factoraje financiero desea contratar de acuerdo a sus posibilidades. 
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CONClQSIONES 

PRI.SRA.... El factoraje es un instrumento creado para satisfacer 

necesidades específicas de empresas que manejan grandes 

volúmenes de cuentas por cobrar. ya que representa una 

alternativa de financiamiento para cubrir la necesidad de 

liquidez inmediata. 

IrBOU'lrDA.- Debido a la facilidad de combinación de las variantes del 

instrumento, como son, la forma de operación. cobro de 

honorarios. tipo de cobranza. estructura, tipo de garantía. el 

factoraje es un producto que brinda un servicio ágil y fleXible. 

'l'llR.CIIItA... El desarrollo que ha tenido en los últimos años le ha permitido 

obtener especialización en la cobranza y administración de muy 

variadas carteras. 

CV&a.'I'A.... Al ser un instrumento de financiamiento a través de los propios 

recursos de la empresa, no sufre de descapitalización por tener 

que afrontar altos costos de interés. 

QUUi'iiA.- El factoraje financiero. es un instrumento de fácil acceso donde 

empresas pequeñas y medianas pueden obtener crédito que ha 

sido negado por la banca comercial por falta de garantías. 

El concepto de factoraje financiero no puede desaparecer puesto 

que es un medio a través del cual se le otorga liquidez a las 

empresas, sin embargo se tienen que buscar mecanismos que 

reduzcan los costos y se promuevan la difusión de éste en todos 

los sectores de la economía. 

IIIIP'i'1MA... Simplicidad y eficiencia en la cobranza; debido a que la gestión 

de cobranza se delega a los profesionales del factoraje. 

permitiendo abatir gastos fijos, minimizar costos y al mismo 

tiempo contar con alta eficienCia en la recuperación de créditos 

comerciales que otorgan los proveedores. 
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OCTAVA.- En el caso de factoraje sin recurso cubre el riesgo de las 

cuentas incobrables, por lo que asegura un fl ujo de efecth'o 

determinado a la empresa . 

• OV'IDIA.... Se encarga el factoraje de todas las labores y mantenimiento de 

información de sus clientes {compradores), sobre la situación 

D.CUIIA.-

DIICIMA-

.PrwP-A 

particular de la cobranza y movimientos realizadas de la misma. 

El factoraje internacional. cubre el riesgo de operaciones de 

comercio internacional. brindando al empresario la seguridad 

de hacer efectiva la cobranza O garantizar una compra de 

mercancía en las condiciones pactadas. 

El reto de las empresas de factoraje será el de continuar 

invirtiendo en procesos tecnológicos para la cobranza de 

cuentas. ya que cada vez más se utilizan sistemas electrónicos y 

los cheques o pagos personalizados están disminuyendo. 

D8C1MA- La industria del factoraje ha madurado en muchos países. con 

_OVWDA mejor apreciación de los beneficios del factoraje y el 

conocimiento de que el factoraje es de gran importancia para los 

negocios en crecimiento en donde su rango de expansión pueda 

difundir sus fuentes de fondos tradicionales. la demanda por 

servicios de factoraje se incrementará más adelante. 

DaCa.A- La toma de decisiones es muy importante ya que se refleja.'a en 

IJ'BRC..... la utilizaCión del factoraje con las empresas aumentara su 

liquidez y por ende su capital de trabajO . 
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